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Resumen  

La incorrecta aplicación y desconocimiento de la Norma Tributaria por parte de los 

contribuyentes y encargados de la información contable-tributaria, originó futuras auditorías 

por parte del Ente Fiscalizador. 

El presente trabajo de investigación tuvo como propósito analizar las contingencias tributarias 

frente a un proceso de fiscalización electrónica, a fin de evitar sanciones administrativas en 

los periodos 2016-2017.  

Fue bajo un enfoque cualitativo y descriptivo, se basó en el análisis y revisión de las Normas, 

Leyes, Reglamentos y Resoluciones del Tribunal Fiscal, su diseño fue no experimental debido 

a que las variables no fueron manipuladas durante el desarrollo de los objetivos, además se 

utilizaron técnicas de observación y análisis documental 

Se analizó y evaluó las contingencias tributarias de las Resoluciones del Tribunal Fiscal que 

fueron comunes en las auditorias tributarias, por lo tanto se presentó una guía de seguimiento 

contable-tributario para evitar infracciones. Para sustentar fehacientemente las adquisiciones 

deben demostrarse razonablemente las operaciones con todos los medios suficientes. 

 

 

Palabras clave: Contingencias tributarias, Fiscalización electrónica, Normativa tributaria. 

 

Clasificaciones JEL: M40, M41 y M49 
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Abstract  

The incorrect application and ignorance of the Tax Standard by taxpayers and those in charge of 

accounting-tax information, led to future audits by the Supervisory Body. 

The purpose of this research work was to analyze tax contingencies in the face of an electronic 

inspection process, in order to avoid administrative sanctions in the 2016-2017 periods. 

It was based on a qualitative and descriptive approach, based on the analysis and revision of the Rules, 

Laws, Regulations and Resolutions of the Tax Court, its design was not experimental because the 

variables were not manipulated during the development of the objectives, besides they used 

observation techniques and documentary analysis 

The tax contingencies of the Tax Court Resolutions that were common in the tax audits were analyzed 

and evaluated, therefore an accounting-tax follow-up guide was presented to avoid infractions. In 

order to reliably support acquisitions, operations must be reasonably demonstrated with all sufficient 

means. 

 

 

Keywords: Tax contingencies, Electronic control, Tax regulations. 

JEL Classifications: M40, M41 y M49 



6 

 

 

Índice 

Dedicatoria 

Agradecimientos 

Resumen 

Abstract  

I. Introducción .................................................................................................. 9 

II. Marco Teórico............................................................................................. 11 

2.1 Antecedentes .............................................................................................. 11 

2.2 Bases teórico – científicas .......................................................................... 13 

2.2.1 Contingencias Tributarias .......................................................................... 13 

2.2.1.1 Definición ................................................................................................... 13 

2.2.1.2 Causas Generales ....................................................................................... 15 

2.2.1.3 La información contable sobre contingencias fiscales ............................... 16 

2.2.2 Facultad de Fiscalización ........................................................................... 17 

2.2.2.1 Concepto .................................................................................................... 17 

2.2.2.2 Los sujetos del proceso de fiscalización .................................................... 18 

2.2.2.3 Los documentos que se emiten en el proceso de fiscalización 

Administración Tributaria. ....................................................................................... 19 

2.2.2.3.1 Los requisitos mínimos que deben contener los documentos que emita la 

Sunat para el proceso de fiscalización. ..................................................................... 19 

2.2.2.3.2 Documentos que emitirá la Sunat dentro del plazo de fiscalización. ......... 20 

2.2.2.4 Los Administrados ..................................................................................... 24 

2.2.2.5 Los documentos que emiten los terceros ................................................... 24 

2.2.2.6 Las Facultades de la Administración en los Procesos de Fiscalización ..... 25 

2.2.2.7 Las etapas de la fiscalización ..................................................................... 36 

2.2.2.8 El inicio de la fiscalización y la notificación ............................................. 38 

2.2.2.8.1 La notificación y el tipo de actualización .................................................. 38 

2.2.2.8.2 El contenido de la notificación ................................................................... 39 

2.2.2.8.3 El contenido de la notificación ................................................................... 39 

2.2.2.8.4 Los periodos a fiscalizar............................................................................. 39 

2.2.2.8.5 Principios en el Proceso de Fiscalización .................................................. 39 

2.2.3 Fiscalización Parcial Electrónica ............................................................... 41 

2.2.3.1 Definición ................................................................................................... 41 



7 

 

 

2.2.3.2 Inicio del procedimiento ............................................................................ 41 

2.2.3.3 Subsanación................................................................................................ 41 

2.2.3.4 Notificación del resultado .......................................................................... 42 

2.2.3.5 Plazo del procedimiento ............................................................................. 42 

2.2.3.6 Atributos ..................................................................................................... 42 

2.2.3.7 Ventajas ...................................................................................................... 43 

III. Metodología ................................................................................................. 44 

3.1 Tipo y nivel de Investigación. .................................................................... 44 

3.2 Diseño de la Investigación. ........................................................................ 44 

3.3 Población y muestra. .................................................................................. 44 

3.4 Criterios de selección ................................................................................. 44 

3.5 Operacionalización de Variables................................................................ 45 

3.6 Técnicas e instrumentos de recolección de datos ....................................... 45 

3.7 Procedimientos ........................................................................................... 46 

3.8 Plan de procesamiento y análisis de datos ................................................. 46 

3.9 Matriz de Consistencia ............................................................................... 47 

3.10 Consideraciones éticas ............................................................................... 49 

IV. Resultados y Discusión ............................................................................... 50 

4.1 Resultados .......................................................................................................... 50 

4.1.1 Comparar la ley de Fiscalización Electrónica Peruana con otros países de 

Latinoamérica. .......................................................................................................... 50 

4.1.2 Analizar las Resoluciones del Tribunal Fiscal sobre los reparos más 

recurrentes en una fiscalización. .............................................................................. 63 

4.1.3 Evaluar las Contingencias Tributarias de las Resoluciones del Tribunal 

Fiscal …………………………………………………………………………....70 

4.2  Discusión ........................................................................................................... 81 

V. Conclusiones ............................................................................................... 83 

VI. Recomendaciones ....................................................................................... 84 

VII. Lista de Referencias ................................................................................... 85 

VIII. Anexos ......................................................................................................... 88 

 

 



8 

 

 

Índice de tablas 

Tabla N° 1 Documentos que se emiten en una fiscalización. .................................................. 23 

Tabla N° 2 Tipos de documentos usados en el proceso de fiscalización ................................. 26 

Tabla N° 3 Operacionalización de Variables ........................................................................... 46 

Tabla N° 4 Cuadro de Instrumentos ......................................................................................... 47 

Tabla N° 5 Matriz de Consistencia .......................................................................................... 48 

Tabla N° 6 Guía de seguimiento de operaciones contables. .................................................... 62 

Tabla N° 7 Guía de seguimiento de operaciones contables. .................................................... 77 

Tabla N° 8 Guía de Seguimiento para elaboración de Estados Financieros. ........................... 78 

Tabla N° 9 Guía de seguimiento de Cuentas por cobrar .......................................................... 79 

Tabla N° 10 Guía de seguimiento de Cuentas por pagar ......................................................... 80 

Tabla N° 11 Guía de seguimiento de conciliaciones bancarias. .............................................. 81 

 

 



9 

 

 

I. Introducción 

En los últimos años el avance tecnológico-informático se volvió más sonado y 

usado a nivel mundial, de tal manera que simplificó un sinnúmero de transacciones, 

sin que la persona se movilice de un lugar a otro, generando ahorro en tiempo y 

dinero. 

En las empresas de nuestro país las contingencias tributarias se volvieron cada vez 

más recurrentes, principalmente para aquellas que no han contado con el personal 

capacitado para afrontar correctamente los procedimientos de fiscalización por parte 

de la Administración Tributaria. Los invariables cambios que fueron implementados 

en las Normas Tributarias afectaron de alguna manera la situación económica de la 

empresa; en consecuencia los contribuyentes no cumplieron con sus obligaciones 

tributarias, lo cual generó mayor informalidad.  

El impacto que ha tenido la tecnología en el área de la contabilidad, está fuera de 

toda duda. Las tecnologías de información operan como motor de cambio que permite 

dar respuestas a las nuevas necesidades de información, Ruiz (2012). 

En el trabajo de investigación se planteó la siguiente interrogante ¿Cómo evitar 

las contingencias tributarias frente a un proceso de fiscalización electrónica en los 

periodos 2016-2017? 

Se consideró como objetivo general: Analizar las contingencias tributarias frente a 

un proceso de Fiscalización Electrónica en los periodos 2016-2017, así mismo los 

objetivos específicos: comparar la normativa tributaria de fiscalización electrónica de: 

Perú, Argentina, México y Chile, analizar resoluciones del tribunal fiscal, evaluar las 

contingencias tributarias y presentar una guía de seguimiento contable-tributario para 

evitar contingencias tributarias. 

El personal involucrado de la Empresa debió ajustarse a los nuevos cambios 

tecnológicos, como la Fiscalización Electrónica que fue implementada por la 

Administración Tributaria, con la finalidad de tener acceso rápido a la Información y 

la verificación del correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias. Así mismo 

los Usuarios de la Información debieron capacitarse para estar preparados y atentos 

ante cualquier cambio y modificación de asuntos contables y tributarios para no 

cometer errores que pudieron generar a la empresa multas y sanciones por presentar 

información no fehaciente. 

A su vez, el mismo estuvo estructurado en los siguientes capítulos: 
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El primer capítulo hacemos referencia a la introducción. 

En el segundo capítulo está orientado hacia el marco teórico, en el cual se hace 

una amplia exposición de las bases teóricas y bases legales que dan soporte a la 

investigación. 

El tercer capítulo trata sobre el marco metodológico, donde se desarrolla el tipo de 

investigación, población, muestra, diseño de investigación, técnicas e instrumentos de 

recolección de datos. 

El cuarto capítulo, se comparó, analizó e interpreto la información recolectada de 

acuerdo a los objetivos planteados dicho análisis se presentó a través de cuadros. 

Finalmente en el quinto, corresponde a las conclusiones y recomendaciones, que 

son el producto de un profundo análisis de la información, que dan respuestas a 

nuestros objetivos planteados. 
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II. Marco Teórico  

2.1  Antecedentes 

Al revisar y analizar en diferentes tesis y artículos con respecto al tema de 

investigación se obtuvo las siguientes premisas: 

Olivos, L. (2016) en su tesis titulada “La auditoría tributaria preventiva frente a 

las contingencias tributarias y el impacto en la situación financiera de Negocios 

Cruceñito SAC, Año 2013”.  

En su informe concluyó que la aplicación de la auditoria tributaria preventiva 

permite determinar errores que pueden ser corregidos antes de efectuar la fiscalización 

por parte de la administración tributaria, lo que conlleva a rebajas en las sanciones 

hasta el 95%. Una auditoria tributaria preventiva periódica en la empresa debe ser 

como una política institucional, que permita disminuir las posibles contingencias 

tributarias y evitar sanciones y/o gastos innecesarios y poder acceder a beneficios e 

incentivos por parte de la Administración Tributaria. 

Comentario: La aplicación de una Auditoria Tributaria Preventiva como se 

mencionó en el trabajo de investigación, tuvo que ser aplicada como una política 

institucional en la empresa lo que conllevo a que su información contable tuviera 

confiabilidad y fuese fehaciente, por tanto las empresas que optaron por tener una 

contabilidad ordenada, de acuerdo a las leyes y reglamentos establecidos contable y 

tributario no estuvo objeto a observaciones y mucho menos conllevo a pagos de 

multas.  

Nuñez, J. (2014) en su tesis titulada “Diseño de un programa de auditoria 

tributaria preventiva IGV – Renta, para empresas comercializadora de combustible 

líquido en la ciudad de Chiclayo”  

El autor concluyó que las empresas deben utilizar programas de auditorías 

tributarias preventivas que permitan detectar errores e irregularidades oportunamente. 

El programa de auditoria tributaria preventiva IGV – Renta permitirá detectar 

anticipadamente contingencias tributarias que permitan identificar y minimizar el 

riesgo por incumplimiento tributario en las obligaciones formales y sustanciales del 

impuesto general a las ventas e impuesto a la renta empresarial para empresas 
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comercializadoras de combustible líquido. La principal ventaja para la aplicación de 

este programa es que puede anticiparse a eventos indeseados que originarían en este 

tipo de empresas un desfinanciamiento al tener que pagar al órgano administrador del 

tributo sanciones administrativas fiscales y tributos omitidos” 

Comentario: En la investigación mencionada la aplicación de programas de 

auditorías tributarias preventivas serán de mucha ayuda para no cometer contingencias 

tributarias y así tener un control eficiente de las operaciones que se realicen las 

Empresas, por lo tanto se evitarán desembolsos de dinero innecesarios. 

Amaya, N. & Burgos, A. (2009), con la tesis titulada: “El planteamiento 

tributario en la Empresa Fabricaciones Metálicas Lujan S.A.C. de la ciudad de 

Trujillo”  

Llego a las siguientes conclusiones que existen deficiencias de orden tributario, que 

pone a la empresa en riesgo frente a la Administración Tributaria, lo cual ocasiona 

contingencias que pueden condicionar la existencia de la empresa en el mercado. La 

planificación de las operaciones propias del giro del negocio permitirá tener un 

adecuado cumplimiento de las obligaciones de la empresa y mejorar la gestión 

económica. 

Comentario: Como se puede observar la falta de organización y planificación de 

las operaciones generará perjuicios económicos y deficiencia laboral, sin embargo la 

aplicación de guías o procesos harán del trabajo un ambiente eficiente. 

Maslucan, R. (2015), en su tesis “Implementación del plan estratégico tributario 

como instrumento para prevenir contingencias tributarias durante el ejercicio 2015 

de la empresa Molinorte S.A.C”. 

El autor concluyó que la empresa Molinorte S.A.C., no se realizan verificaciones 

periódicas que aseguren el cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias y la 

correcta aplicación de las normas tributarias, así como de la documentación de soporte 

de sus operaciones, lo cual aumenta la probabilidad de contingencias tributarias. La 

empresa Molinorte S.A.C., con la implementación del plan estratégico tributario 

efectuado en el ejercicio gravable 2014, ha realizado sus operaciones comerciales, 

financieras, contables y tributarias en concordancia con las normas tributarias 

vigentes. La implementación del plan estratégico tributario en la empresa Molinorte 

S.A.C., coadyuva en la prevención de contingencias tributarias, minimizando el riesgo 
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tributario y a la vez el riesgo financiero, determinando el correcto impuesto a pagar. 

La aplicación del plan estratégico tributario en la empresa Molinorte S.A.C., arrojo 

resultados positivos, demostrando la efectividad de su aplicación y un efecto positivo 

tanto económicamente como financieramente”. 

Comentario: La aplicación que se desarrolló en el ejercicio gravable 2014 en la 

Empresa estudiada consiguió resultados de mejora bastante positivos, ya que 

anteriormente no se realizaban procedimientos en las operaciones que ayuden a 

mitigar las contingencias tributarias. 

Tesis Titulada: “Incidencia de las contingencias del Impuesto a la Renta 2009 en 

la situación económica financiera de la Empresa Agroindustrial Tumán SAA” 

Gastelo, A (2012). 

Para evitar contingencias tributarias del impuesto a la renta se propone capacitar al 

personal de contabilidad y a la gerencia en materia tributaria para que así tengan 

conocimiento de la normatividad tributaria y el efecto que tienen las contingencias del 

impuesto a la renta en la situación económica financiera, de manera que así se eviten 

la generación de gastos no aceptados tributariamente. 

Comentario: Respecto a este informe nos menciona que tan importante es la 

capacitación en los usuarios de la información dado que los cambios en la Normativa 

tributaria son cada vez más frecuentes, de manera que mientras más actualizados se 

encuentran menor es la probabilidad de incurrir en contingencias tributarias. 

2.2 Bases teórico – científicas 

2.2.1 Contingencias Tributarias 

2.2.1.1 Definición 

Alva (2013) sostiene que las empresas están propensas a incurrir en riesgos 

tributarios por diferentes motivos las cuales señala el autor: “La incorrecta aplicación 

de la Norma Tributaria, diferencias existentes entre el aspecto contable y tributario, 

error en el cálculo de los impuestos a pagar entre otros”.  

Orteaga & Castillo (2008) definen que una contingencia tributaria no se limita a 

situaciones en que existe un cierto grado de incertidumbre respecto a su cuantía o a su 

exigibilidad, si no que se considera contingencia a todo lo que supone falta de pago 
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y/o de reconocimiento de la obligación correspondiente respecto a cualquier impuesto 

debido a que pudiera ser debido por la empresa.  

Además Alonso, (s.f.) manifiesta que el termino contingencia, que procede del 

latín “contingere” (acontecimiento, acaecimiento), se refiere a la posibilidad que 

ocurra en el futuro un determinado suceso que pueda afectar a la entidad, pudiendo 

representar expectativas positivas (litigios en curso favorables, posible obtención de 

subvenciones, etc.) o negativas (litigios en contra, riesgos fiscales, riesgos 

medioambientales, etc.), generando respectivamente los llamados activos y pasivo 

contingentes.  

Según Albi (1987) son aquellas situaciones que supone la falta de contabilización, 

o posible falta, de un impuesto a pagar. En otras palabras este concepto no se limita a 

situaciones en que existe un cierto grado de incertidumbre respecto a su cuantía o a su 

exigibilidad, sino que se considera a todo lo que supone falta de pago y/0 de 

reconocimiento de la obligación correspondiente respecto a cualquier impuesto 

debido, o que pudiera ser debido, por la empresa. 

 “Condición o situación cuyo resultado final, perdida o ganancia, se confirmará 

solo si ocurren o no, uno más hechos futuros o inciertos.”(NIC-10/AECA) 

Montesinos & Vela (2012), considera contingencia a todo aquello que supone 

falta de pago o reconocimiento de la obligación del mismo respecto a cualquier 

impuesto que afecte el normal funcionamiento económico de toda empresa. La falta o 

desconocimiento de la normativa tributaria dentro de la aplicación de obligaciones y 

actividades que la empresa está destinada a cumplir, va a generar como consecuencia 

una infracción tributaria. Dentro del desarrollo, el autor nos hace mención de las 

principales contingencias tributarias que se pueden presentar en determinados eventos:  

 No emitir y/o no otorgar comprobantes de pago o documentos complementarios 

a éstos, distintos a la guía de remisión. 

 Emitir y/u otorgar documentos que no reúnen los requisitos y características para 

ser considerados como comprobantes de pago. 

 Transportar bienes y/o pasajeros sin el correspondiente comprobante de pago, 

guía de remisión, manifiesto de pasajeros y/u otro documento previsto por las 

normas para sustentar el traslado. 
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 No sustentar la posesión de bienes, mediante los comprobantes de pago u otro 

documento previsto por las normas sobre la materia, que permitan sustentar 

costo o gasto, que acrediten su adquisición.  

 Llevar los libros de contabilidad, u otros libros y/o registros exigidos por las 

leyes, reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT, el 

registro almacenable de información básica u otros medios de control exigibles 

por las leyes y reglamentos, sin observar la forma y condiciones establecidas en 

las normas correspondientes.  

 Omitir registrar ingresos, rentas, patrimonio, bienes, ventas, remuneraciones o 

actos gravados, o registrados por montos inferiores. 

 Llevar un atraso mayor al permitido por las normas vigentes, los libros de 

contabilidad u otros libros o registros exigidos por las leyes, reglamento por 

Resolución de Superintendencia de la SUNAT, que se vinculen con la 

tributación.  

 No presentar declaraciones las declaraciones que contengan la determinación de 

la deuda tributaria, dentro de los plazos establecidos.  

 Las organizaciones cada día buscan reducir costos y mejorar la rentabilidad. La 

determinación de los impuestos se debe considerar como el ámbito más 

importante en el desarrollo de la información de una entidad, pues ello refleja 

consistentemente los cambios habidos de la misma en términos monetarios, la 

correcta información refleja que dichas actividades son llevadas correctamente, 

tal como lo menciona dicho autor. 

2.2.1.2 Causas Generales 

Las contingencias tributarias se originan por diversas razones, tales como:  

 La complejidad de la normatividad tributaria. 

  Por la excesiva documentación y requisitos que se exige para sustentar la 

validez de una transacción. 

  Las constantes modificaciones de la legislación tributaria, desconocimiento 

de que el hecho realizado está gravado por un impuesto o más comúnmente, 

que el contribuyente haya realizado un gasto que minora su beneficio 

contable pero que no se admite como gasto fiscal (Alonso, s.f). 
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2.2.1.3 La información contable sobre contingencias fiscales 

Alonso, (s.f).sostiene que los principios y normas de contabilidad generalmente 

aceptados en relación a la imputación de gastos fundamentalmente los de prudencia y 

devengo indican que los riegos posibles y las perdidas eventuales originadas en el 

ejercicio o en otro anterior deban contabilizarse tan pronto sean conocidos y sean 

susceptible de evaluación. Por otra parte, el principio contable de empresa en 

funcionamiento obliga a informar en los estados financieros de solo aquellas 

contingencias que se daban antes del cierre del ejercicio, sin que sea posible considerar 

circunstancias o hechos que puedan manifestarse en el futuro. 

Precisamente este grado de conocimiento del hecho resulta determinante a la hora 

de considerar el tratamiento a dar la contingencia. De aquí surge la clásica tipología  

de contingencias que diferencia: 

 Probables: el grado de probabilidad de ocurrencia del hecho es muy elevado 

(probabilidad cercana a 1). 

 Posibles: el hecho puede ocurrir razonablemente (probabilidad 0 y 1). 

 Remotas: muy poco probable que el hecho ocurra (probabilidad cercana a 0) 

Para concluir ante qué tipo de contingencia nos encontramos habrá que 

considerar: 

 La probabilidad que la Administración tributaria realice una revisión 

 La probabilidad de que existiendo dicha revisión, el problema sea 

detectado. 

 La probabilidad de defensa de la posible contingencia ante la inspección 

y/o ante los Tribunales 

La segunda cuestión que va a influir a la hora de tomar la decisión del tratamiento 

a dar la contingencia es el grado de posibilidad de su cuantificación. En este 

sentido, la doctrina contable distingue: 

 Hechos razonablemente cuantificables. 

 Situaciones de imposible cuantificación. 
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2.2.2 Facultad de Fiscalización 

2.2.2.1 Concepto 

Según sostiene Aguilar (2014) “La facultad de fiscalización se puede definir como 

la revisión y el control del cumplimiento de las obligaciones tributarias formales y 

sustanciales que corresponden al sujeto pasivo de la relación tributaria”  

Código Tributario título II capítulo II del artículo 61º sostiene La determinación 

de la obligación tributaria efectuada por el deudor tributario está sujeta a fiscalización 

o verificación por la Administración Tributaria, la que podrá modificarla cuando 

constate la omisión o inexactitud en la información proporcionada, emitiendo la 

Resolución de Determinación, Orden de Pago o Resolución de Multa. 

La fiscalización que realice la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria - SUNAT podrá ser definitiva o parcial. La fiscalización 

será parcial cuando se revise parte, uno o algunos de los elementos de la obligación 

tributaria. 

En el procedimiento de fiscalización parcial se deberá: 

a) Comunicar al deudor tributario, al inicio del procedimiento, el carácter parcial 

de la fiscalización y los aspectos que serán materia de revisión. 

b) Aplicar lo dispuesto en el artículo 62-A considerando un plazo de seis (6) 

meses, con excepción de las prórrogas a que se refiere el numeral 2 del citado artículo. 

Iniciado el procedimiento de fiscalización parcial, la SUNAT podrá ampliarlo a 

otros aspectos que no fueron materia de la comunicación inicial a que se refiere el 

inciso a) del párrafo anterior, previa comunicación al contribuyente, no alterándose el 

plazo de seis (6) meses, salvo que se realice una fiscalización definitiva. En este 

último supuesto se aplicará el plazo de un (1) año establecido en el numeral 1 del 

artículo 62°-A, el cual será computado desde la fecha en que el deudor tributario 

entregue la totalidad de la información y/o documentación que le fuera solicitada en el 

primer requerimiento referido a la fiscalización definitiva. 

Código Tributario título II capítulo II del artículo 62º menciona “La facultad de 

fiscalización de la Administración Tributaria se ejerce en forma discrecional, de 

acuerdo a lo establecido en el último párrafo de la Norma IV del Título Preliminar” 

Sostiene Ruiz de Castilla (2006). La actividad de la Administración Pública es 

básicamente discrecional. Así cuando la Administración Tributaria ejerce su labor de 
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fiscalización actúa según los criterios de oportunidad, conveniencia, etc. En estos 

casos cada actuación concreta de la Administración Pública se fundamenta en razones 

(criterios de oportunidad), mas no en reglas legales. (pág.8). 

Castro (2014). La fiscalización tributaria como la actividad o actividades que 

realiza la Administración Tributaria que tiene como finalidad la creación de riesgo 

ante el incumplimiento de las obligaciones tributarias formales y sustanciales. Dicha 

actividad se hace más evidente en la actividad de determinación de la correcta 

obligación tributaria, pero no es la única actividad a la que podemos llamar actividad 

de fiscalización tendiente a la determinación de la obligación tributaria. (…) La 

fiscalización tributaria tiene como finalidad crear riesgo de incumplimiento y uno de 

los caminos es la determinación de la obligación tributaria. 

2.2.2.2 Los sujetos del proceso de fiscalización 

El proceso de fiscalización es de naturaleza bilateral, es decir consta de dos 

sujetos, de un lado la Administración Tributaria como fiscalizador y por otro el 

contribuyente como sujeto fiscalizado. El resultado de esta relación solo afecta a 

ambos sujetos; producto de la fiscalización se originarán deberes y derechos para 

ambas partes, siendo que ello elimine la posibilidad de que de una fiscalización se 

generen indicios para iniciar nuevas fiscalizaciones. 

La naturaleza bilateral de la fiscalización no impide que durante el proceso 

intervengan otros sujetos independientes al fiscalizador y el fiscalizado, así por 

ejemplo pueden intervenir los fiscales, los jueces, la policía, el defensor del 

contribuyente y usuarios aduaneros, entre otros. 
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Figura 1: Sujetos del proceso de fiscalización. 

Fuente: Castro 

Fecha: 2014 

2.2.2.3 Los documentos que se emiten en el proceso de fiscalización 

Administración Tributaria.  

Castro, (2014) sostiene que: El D.S. Nº 085-2007-EF aprobó el Reglamento del 

Procedimiento de Fiscalización de la Sunat. En este reglamento de fiscalización se 

normaron dos temas importantes: 

 Los requisitos mínimos que deben contener los documentos que emita la Sunat 

para el proceso de fiscalización: y 

 Los documentos que emitirá la Sunat dentro del proceso de fiscalización. 

2.2.2.3.1 Los requisitos mínimos que deben contener los documentos que 

emita la Sunat para el proceso de fiscalización. 

La precitada norma ha establecido que las cartas, requerimientos, resultados de 

requerimientos y actas, deben contener los siguientes datos mínimos: 

 Nombre o razón social del sujeto fiscalizado 

La importancia de este requisito se centra en identificar al sujeto fiscalizado, más 

aún cuando puede existir similitud entre los nombres o razón social de dos o más 

sujetos. 

 Domicilio fiscal 

Los sujetos del proceso de fiscalización 

La fiscalización 

La policía 

El defensor del 

contribuyente 

Otros 

Administracion

es extranjeras El administrado Los jueces 

Los fiscales 

Tribunal Fiscal 

La administración 

Tributaria 
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El domicilio fiscal tiene suma importancia porque este es el lugar en donde el 

contribuyente tiene que ser notificado, motivo por el cual una dirección de notificación 

diferente al del domicilio fiscal podría hacer nula la notificación. 

 RUC 

El RUC es otro de los elementos de identificación del sujeto fiscalizado y tiene 

como finalidad la identificación completa del mismo. 

 Número del documento 

La norma establece que los documentos señalados deben contener un número, con 

lo cual coincidimos, en la medida que permite identificar el documento al cual se están 

refiriendo las partes. 

 Fecha 

La norma no ha establecido si la fecha a la que se refiere es la referida a la 

emisión del documento o la fecha de notificación. 

 Objeto o contenido del documento 

El objeto y contenido es dejado al desarrollo especial de cada documento, lo cual 

consideramos correcto. 

 Firma del trabajador de la Sunat competente 

Este requisito a diferencia de los otros, que son requisitos formales, podríamos 

denominarlo qué un requisito sustancial para la validez del documento, en la medida 

que la emisión de un documento por un funcionario no competente no podría ser 

validado posteriormente, por lo que habrá que preguntarse quiénes son los 

funcionarios competentes de emitirlos, para ello tendremos que recurrir de nuevo al 

D.S. Nº 115-2002-PCM a través del cual se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria. 

2.2.2.3.2 Documentos que emitirá la Sunat dentro del plazo de fiscalización. 

En principio queremos mencionar que el primer párrafo del artículo 2 del D.S. Nº 

085-2007-EF aprobó el Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la Sunat, 

que establece lo siguiente: 

“Durante el procedimiento de fiscalización la Sunat emitirá entre otros, Cartas, 

Requerimientos, Resultados del Requerimiento y Actas”. 

El segundo párrafo de la precitada norma comienza de lo siguiente manera: 

“Los citados documentos deberán contener los siguientes datos mínimos: 
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Lo primero a resaltar, al respecto, es que el Reglamento de Fiscalización, pese a 

reconocer que durante el proceso de fiscalización se emiten una serie de documentos, 

solo norma algunos de ellos, esto se nota cuando se asevera que, entre otros 

documentos, se emitirán las cartas, requerimientos, resultados de requerimientos y 

actas. 

Ente los otros documentos que no se han normado en el Reglamento de 

Fiscalización podemos encontrar los siguientes: 

Papeles de Trabajo 

Son aquellos papeles sobre los cuales los auditores realizan sus observaciones. Si 

bien por la naturaleza de los mismos, es difícil que un reglamento trate el detalle de los 

mismos, sí debió darse las directrices generales sobre estos. (…) Otro elemento 

importante es el referido a la foliación, la que deberá seguir, la que deberá seguir el 

procedimiento realizado para la foliación de los expedientes judiciales, en la medida 

que esto evitara inconvenientes en el caso de que el expediente llegue a dicha 

instancia. 

Comunicación a terceros 

Como lo comentamos anteriormente, la Sunat está en capacidad de solicitar 

información, informes técnicos, entre otros, a terceros durante el proceso de 

fiscalización. 

Lo segundo a resaltar de las normas precipitadas está referido a los requisitos 

mínimos, que establece el Reglamento de Fiscalización, que deben contener los 

documentos que se emiten en la fiscalización. Nótese, en el segundo párrafo del 

artículo 2 del Reglamento de Fiscalización se estable: “Los citados documentos 

deberán contener los siguientes datos mínimos: (…)”, por lo que podrían surgir dos 

tipos de interpretaciones, la primera de ellas puede sostener que todo documento 

emitido en el proceso de fiscalización debe contener dichos requisitos y la segunda 

que los requisitos señalados solo son de aplicación a los documentos expresamente 

señalados. En principio, consideramos que la segunda de las interpretaciones es 

correcta, en la medida que podrían existir comunicaciones a terceros que se emiten en 

el proceso de fiscalización, que justamente por la naturaleza no deberían contener la 

información del sujeto fiscalizado con la finalidad de favorecer la labor de la 

Administración Tributaria, pero el Reglamento de Fiscalización sí debió desarrollar 

los requisitos mínimos de estos documentos. 
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Tabla 1 

Documentos que se emiten en una fiscalización. 

Cartas Requerimientos 
Requisitos al 

requerimiento 
Actas 

Se comunica al sujeto 

fiscalizado que será 

objeto de un 

procedimiento de 

fiscalización, se 

presenta al agente 

fiscalizador que 

realizará el 

procedimiento e 

indicará, además, los 

periodos y tributos o 

las declaraciones 

únicas de Aduanas que 

serán materia del 

referido 

procedimiento. 

Se solicita al sujeto 

fiscalizado, la exhibición 

y/o presentación de 

informes, análisis, libro 

de actas, registros y 

libros contables y demás 

documentos y/o 

información, 

relacionados con hechos 

susceptibles de generar 

obligaciones tributarias o 

para fiscalizar 

inafectaciones, 

exoneraciones o 

beneficios tributarios. 

Se comunica al sujeto 

fiscalizado el 

cumplimiento o 

incumplimiento de lo 

solicitado en el 

requerimiento. 

El agente fiscalizador 

dejará constancia de la 

solicitud de prórroga 

para el caso del pedido 

inmediato de 

documentación. 

Se comunica la 

ampliación del 

Procedimiento de 

Fiscalización a nuevos 

periodos, tributos o 

Declaraciones únicas 

de Aduanas, según sea 

el caso. 

Solicitar la sustentación 

legal y/o documentaria 

respecto de las 

observaciones e 

infracciones imputadas 

durante el transcurso del 

procedimiento de 

fiscalización. 

Puede utilizarse para 

notificar los resultados 

de la evaluación 

efectuada a los 

descargos que hubiera 

presentado respecto de 

las observaciones 

formuladas e 

infracciones imputadas 

durante el transcurso 

del procedimiento de 

fiscalización 

 

Se comunica el 

reemplazo del agente 

fiscalizador o la 

inclusión de nuevos 

agentes. 

Comunicar, de ser el 

caso, las conclusiones 

del procedimiento de 

fiscalización indicando 

las observaciones 

formuladas e 

infracciones detectadas 

Se utiliza para detallar 

si cumplido el plazo 

otorgado por la Sunat 

de acuerdo a los 

dispuesto en el artículo 

75º del Código 

Tributario, el sujeto 
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en este, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 

75º del Código 

Tributario. 

fiscalizado presentó o 

no sus observaciones 

debidamente 

sustentadas, así como 

para consignar la 

evaluación efectuada 

por el agente 

fiscalizador de éstas. 

La suspensión o la 

prórroga del plazo a 

que se refiere el 

artículo 62º A del 

Código Tributario. 

   

Se comunica cualquier  

otra información que 

deba notificarse al 

sujeto fiscalizado 

durante el 

procedimiento de 

fiscalización siempre 

que no deba estar 

contenida en los 

demás documentos 

que son regulados en 

los artículos 4º, 5º y 

6º. 

   

Fuente: Castro 

Fecha: 2014 

 

Lo establecido en el segundo párrafo del artículo 6 del Reglamento de 

Fiscalización que señala lo siguiente: 

“Las actas no pierden su carácter de documento público ni se invalida su 

contenido, aun cuando presenten observaciones, añadiduras, aclaraciones o 

inscripciones de cualquier tipo, o cuando el Sujeto Fiscalizado manifieste su negativa 

y/u omita suscribirla o se niegue a recibirla. Lo dispuesto en el presente párrafo es 

aplicable en lo pertinente, a los demás documentos referidos en el artículo 2°” 
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2.2.2.4 Los Administrados 

El Reglamento de Fiscalización no ha señalado los requisitos que deben contener 

los documentos que emiten los administrados durante el proceso, siendo ello una 

omisión importante al reglamento. 

Los administrados podemos emitir diferentes documentos en el proceso de 

fiscalización, pero dos de ellos son los más importantes, los pedidos de ampliación de 

plazo y las respuestas al requerimiento: 

Pedido de ampliación 

Estos documentos se suelen emitir inmediatamente después de notificados los 

requerimientos, el reglamento ha previsto plazos para su presentación a la 

Administración Tributaria. 

Respuesta al requerimiento  

La respuesta a los requerimientos por parte de los contribuyentes no ha generado 

ninguna atención por parte del Reglamento de Fiscalización, aun cuando son los 

documentos más importantes de defensa del contribuyente. Aspectos que se dejaron de 

normar fueron, entre otros, los siguientes: 

 La persona que debe firmar el escrito, el gerente general, el representante legal 

ante la Sunat, el contador u otro tercero investido de alguna facultad. 

 Si la información es abundante se tiene que firmar todos los folios o basta 

numerarlos, en estos casos no es extraño que en los procesos de fiscalización se pida la 

firma en todos los folios. 

2.2.2.5 Los documentos que emiten los terceros 

Los documentos que los terceros emiten en el proceso pueden ser diversos, tales 

como oficios, cartas o resoluciones. Muchos de ellos se encuentran normados de 

acuerdo a los lineamientos que sus propias instituciones establecen. 
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Tabla 2 

Tipos de documentos usados en el proceso de fiscalización 

Fuente: Castro 

Fecha: 2014 

2.2.2.6 Las Facultades de la Administración en los Procesos de Fiscalización 

La facultad de fiscalización de la administración tributaria se ejerce en forma 

discrecional, de acuerdo a lo establecido en el último párrafo de la norma IV del título 

preliminar. 

El Código Tributario establece 19 facultades a la Administración Tributaria, de las 

cuales 4 son de aspectos netamente administrativos y no están referidas al proceso de 

fiscalización directamente. 

Decreto Supremo Nº 133-2013-EF Código Tributario en su artículo 62º 

sostiene: 

1. Exigir a los deudores tributarios la exhibición y/o presentación de: 

a. Sus libros, registros y/o documentos que sustenten la contabilidad y/o que se 

encuentren relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias, 

los mismos que deberán ser llevados de acuerdo con las normas correspondientes. 

b. Su documentación relacionada con hechos susceptibles de generar obligaciones 

tributarias en el supuesto de deudores tributarios que de acuerdo a las normas legales 

no se encuentren obligados a llevar contabilidad. 

c. Sus documentos y correspondencia comercial relacionada con hechos 

susceptibles de generar obligaciones tributarias. 

Tipos de documento
La Administración 

Tributaria

Los 

Administrados
Los Terceros

Carta X

Requerimiento X

Resultado de requerimientos X

Actas X

Los pedidos de plazo X

Las respuestas a los requerimientos X

Oficios X X

Cartas X X

Resoluciones X X
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Solo en el caso que, por razones debidamente justificadas, el deudor tributario 

requiere un término para dicha exhibición, la Administración Tributaria deberá 

otorgarle un plazo no menos de dos (2) días hábiles. 

También podrá exigir la presentación de informes y análisis relacionados con 

hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias en la forma y condiciones 

requeridas, para lo cual la Administración Tributaria deberá otorgar un plazo que no 

podrá ser menos de tres (3) días hábiles. 

Como podrá apreciarse hay dos elementos importantes relacionados a esta 

facultad: 

El primero es que se refiere a “libros y/o documentos que se encuentren 

relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias”, lo cual 

implica la necesidad de verificar a qué libros y documentos se refiere, en principio 

podemos afirmar que la Resolución de Superintendencia Nº.234-2006/Sunat ha 

solucionado el dilema al establecer que los libros y registros contables relacionados a 

asuntos tributarios son aquellos que constan en el anexo 1 de la resolución de la 

precitada resolución. 

El dilema por lo tanto se presenta en poder determinar si la Administración 

Tributaria podría solicitar otros libros y registros diferentes a los mencionados en 

dicho anexo, en principio consideramos que la Administración no podría solicitar otros 

libros y registros, tales como los libros de asamblea de las asociaciones sin fines de 

lucro. Este en principio porque no estaría facultado para realizarlo. 

El segundo punto está referido a la facultad de solicitar la documentación que 

sustente la contabilidad, la cual habría que distinguir de la documentación que se 

genera en la empresa y que no se enlaza con la contabilidad, tales como las 

cotizaciones de proveedores. 

En el segundo párrafo de este numeral 1 del artículo 62 del Código Tributario 

analiza el caso de los regímenes sectoriales, tales como los del Régimen Especial de 

Renta o el Régimen Único Simplificado. 

El tercer párrafo del citado artículo en cambio cubre el déficit señalado en el 

primer párrafo, de tal manera que el único límite de la Administración para solicitar 

documentos es que esté relacionada a hechos susceptibles de generar obligaciones 

tributarias, de tal forma que si se solicita el organigrama de la sociedad, la 
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Administración deberá sustentar el motivo por el cual se encuentra relacionado a 

generar obligaciones tributarias. 

En el tercer y cuarto párrafo del artículo 62 del Código Tributario se establecieron 

plazos mínimos para la presentación de los libros y registros contables. Sin embargo, 

un aspecto importante en estos párrafos está referido al contenido de los conceptos de 

informes y análisis. De acuerdo a la Real Academia Española, se entiende por informe 

a la “descripción, oral o escrita, de las características y circunstancias de un suceso o 

asunto” y por análisis a la “distinción y separación de las partes de un todo hasta llegar 

a conocer sus principios o elementos. Con lo cual se tendría que incluir a la 

sustentación de las observaciones realizadas por la Sunat dentro de estos dos 

conceptos. 

2. En los casos que los deudores tributarios o terceros registren sus operaciones 

contables mediante sistemas de procesamiento electrónico de datos o sistemas de 

microarchivos, la Administración Tributaria podrá exigir: 

a. Copia de la totalidad o parte de los soportes portadores de microformas 

gravadas o de los soportes magnéticos u otros medios de almacenamiento de 

información utilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con la 

materia imponible, debiendo suministrar a la Administración Tributaria los 

instrumentos materiales a este efecto, los que les serán restituidos a la conclusión de la 

fiscalización o verificación. En caso el deudor tributario no cuente con los elementos 

necesarios para proporcionar la copia antes mencionada la Administración Tributaria, 

previa autorización del sujeto fiscalizado, podrá hacer uso de los equipos informáticos, 

programas y utilitarios que estime convenientes para dicho fin. 

b. Información o documentación relacionada con el equipamiento informático 

incluyendo programas fuente, diseño y programación utilizados y de las aplicaciones 

implantadas, ya sea que el procesamiento se desarrolle en equipos propios alquilados 

o, que el servicio sea prestado por un tercero. 

c. El uso de equipo técnico de recuperación visual de microformas y de 

equipamiento de computación para la realización de tareas de auditoria tributaria, 

cuando se hallaren bajo fiscalización o verificación. 

La Administración Tributaria podrá establecer las características que deberán 

reunir los registros de información básica almacenable en los archivos magnéticos u 

otros medios de almacenamiento de información. Asimismo, señalará los datos que 
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obligatoriamente deberán registrarse, la información inicial por parte de los deudores 

tributarios y terceros, así como la forma y plazos en que deberán cumplirse las 

obligaciones dispuestas en este numeral. 

El Código Tributario ha establecido para los contribuyentes o terceros que utilicen 

sistemas electrónicos de datos o sistema de microarchivos las siguientes obligaciones: 

 Entregar la totalidad o parte de los soportes de almacenamiento de datos, los 

que tiene que ser restituidos al término de la fiscalización. 

En caso de que no pudiera darle dicha información, se establece la posibilidad de 

la Administración de hacer uso de los equipos informáticos, pero previa autorización 

del sujeto fiscalizado. Sin embargo, no ha quedado clara la posibilidad del acceso para 

la Administración cuando el sujeto fiscalizado niegue el acceso a la información. 

Un aspecto importante a determinar es que la Administración Tributaria tiene la 

posibilidad de poder solicitar información de cómo está compuesta la infraestructura 

en máquinas, así como las órdenes de las que se componen los programas 

informáticos. 

La Administración puede solicitar al contribuyente el uso de los equipos para la 

realización de tareas de fiscalización. Sin embargo, no se ha normado la 

responsabilidad por el uso negligente de los equipos. 

El Código Tributario en este párrafo le ha conferido a la Administración 

Tributaria una posibilidad importante pero que puede generar sobrecostos 

significativos a la empresa, en la medida que aquellos que ya cuentan con programas 

tendrán que adaptarlos para cumplir con lo establecido por la Administración. 

El problema se agudiza cuando los programas son importados. 

3. Requerir a terceros informaciones y exhibición y/o presentación de sus libros, 

registros, documentos, emisión y uso de tarjetas de crédito o afines y correspondencia 

comercial relacionada con hechos que determinen tributación, en la forma y 

condiciones solicitadas, para cual la Administración Tributaria deberá otorgar un plazo 

que no podrá ser menor de tres (3) días hábiles. 

Esta facultad incluye la de requerir la información destinada a identificar a los 

clientes o consumidores del tercero. 

4. Solicitar la comparecencia de los deudores tributarios o terceros para que 

proporcionen la información que se estime necesaria, otorgando un plano no menor de 

cinco (5) días hábiles, más el término de la distancia. 
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En primer lugar debemos mencionar que pueden ser llamados a la 

comparecencia: 

 Los deudores tributarios: al respecto cabe mencionar que la comparecencia 

de los deudores tributarios solo puede ocurrir cuando ellos sean personas naturales, 

porque tal como lo señaló la RTF Nº 249-5-2005 “(…) en el caso de personas 

jurídicas, la Administración no puede exigir la comparecencia de las mismas, sino 

únicamente de personas naturales que por su vinculación con la persona jurídica, 

puedan ayudarle a establecer los hechos investigados”. 

En segundo lugar, debemos indicar que la no concurrencia a dicho procedimiento 

genera una infracción equivalente al 50% de la UIT, igual sucede si comparece fuera 

del plazo establecido. 

En tercer lugar, hay que analizar la naturaleza personal de la comparecencia en la 

medida que con dicho procedimiento se busca determinar lo que el tercero o el deudor 

tributario conocen sobre una operación, motivo por el cual a este procedimiento no 

puede asistir un representante aun cuando este investigado de todos los poderes. 

Un cuarto aspecto, de relevancia con respecto a las manifestaciones, está referido 

a su uso en los procedimientos de fiscalización y el derecho de defensa del 

administrado, así tenemos que si la Administración toma manifestaciones a terceros 

relacionados con el contribuyente y consigna parte de ellas en las resoluciones de 

determinación del contribuyente, este no tiene la manera de probar y verificar durante 

el proceso de fiscalización si dichas aseveraciones se encuentran en el contexto total 

de lo manifestado, cortándose por tanto su derecho de defensa en el proceso de 

fiscalización. Es importante, para que este proceso no se vicie de nulidad, la necesidad 

de poner en conocimiento del administrado lo que terceros han manifestado de sus 

operaciones, con la finalidad de realizar descargos. 

Un aspecto relacionado a este punto surge cuando el manifestante desea realizar 

rectificaciones de las manifestaciones realizadas en la medida que considera que lo 

recogido por la Administración no se ha ajustado a lo que ellos plantearon, por lo cual 

debe proponerse el mecanismo a realiza o el plazo para hacerlo. 

Un quinto aspecto a tratar está relacionado a la necesidad de que preexista un 

proceso de fiscalización para que la Administración Tributaria inicie una 

comparecencia, de acuerdo a lo señalado por la norma tal requisito normativo no 

existe. En ese sentido, se ha pronunciado el Tribunal Fiscal en su RTF Nº 00508-4-
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2007 en donde ha dejado establecido que “(…) de lo expuesto se aprecia que entre las 

facultades discrecionales de la Administración se encuentre el solicitar la 

comparecencia de terceros para que proporcione la información que estime necesaria 

la Administración, facultades cuyo ejercicio, de acuerdo a lo señalado en el Código 

Tributario, no se encuentran enmarcadas en un procedimiento de fiscalización”. 

Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo anterior, siempre será necesario que 

la Administración Tributaria motive sus actos, dado que si ello no ocurriera podría 

caer en arbitrariedad. 

En último lugar, podemos indicar que este procedimiento se encuentra no 

reglamentado, lo que puede originar que el mismo se vuelva arbitrario, por lo que 

debería ser reglamentado en por lo menos los siguientes aspectos: 

 Duración de las mismas. 

 El papel del asesor en la manifestación. 

 Se puede grabar o no las manifestaciones. 

 El objeto y asunto a tratar deben ser genéricos, por ejemplo asuntos 

relacionados a la empresa XX SAC del mes enero 200x o específicos. 

 Las preguntas a realizar deben ser enviadas previamente o no, cabe mencionar 

al respecto no estando dentro de un proceso administrativo, ello sería lo más 

conveniente. 

5. Efectuar tomas de inventario de bienes o controlar su ejecución, efectuar la 

comprobación física, su valuación y registro; así como practicar arqueos de caja, 

valores y documentos, y control de ingresos. 

Las actuaciones indicadas serán ejecutadas en forma inmediata con ocasión de la 

intervención. 

La norma del Código establece las siguientes facultades a la Administración: 

 Comprobación física: Implica la actividad de determinar la existencia o no de 

un bien. 

 Tomas de inventario: En este caso la Administración no solo ha dado por 

sentada la existencia del bien, sino que además determina la cantidad específica de 

cada bien. 

 Controlar la toma de inventario: En este caso la Administración no realiza el 

acto de la toma sino que controla la ejecución de la misma por parte de un tercero. La 

forma más práctica de aplicar esta facultad es que la Administración se acerque al 
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domicilio del contribuyente cuando este esté efectuando su inventario, quedando 

abierta la posibilidad de controlar la toma de inventarios por parte de terceros privados 

o públicos. 

 La valuación: Implica determinar el valor de los bienes. 

 Registro: En este caso la Administración puede comprobar si dichos bienes 

existen. 

Un tema interesante con respecto a la toma de inventarios bienes, está ligado a la 

amplitud del término bienes, que entendemos que en principio cubre a los inventarios 

y a los activos fijos. 

6. Cuando la Administración Tributaria presuma la existencia de evasión 

tributaria, podrá inmovilizar los libros, archivos, documentos, registros en general y 

bienes, de cualquier naturaleza, por un período no mayor de cinco (5) días hábiles, 

prorrogable por otro igual.  Tratándose de la SUNAT, el plazo de inmovilización será 

de diez (10) días hábiles, prorrogables por un plazo igual. Mediante Resolución de 

Superintendencia la prórroga podrá otorgarse por un plazo máximo de sesenta (60) 

días hábiles. La Administración Tributaria dispondrá lo necesario para la custodia de 

aquello que haya sido inmovilizado. 

El código tributario ha establecido la posibilidad de que la Administración aplique 

la inmovilización de: 

 Libros. 

 Archivos. 

 Documentos 

 Registros en general 

 Bienes 

La facultad concedida es amplia, dado que la norma señala expresamente que los 

bienes indicados anteriormente susceptibles de inmovilización serán de cualquier 

naturaleza. 

Las únicas limitaciones al procedimiento de inmovilización vienen por el supuesto 

habilitador y por los plazos, que pasaremos a describir: 

Supuesto habilitador: 

Para poder realizar una inmovilización, la Administración debe presumir la 

existencia de evasión tributaria. Sin este supuesto no se puede llevar a cabo una 

inmovilización.  
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Uno de los aspectos más controvertidos con respecto a la inmovilización está 

referido al tipo de funcionario de la Administración Tributaria que debe tomar la 

decisión de realizar la inmovilización, porque dependerá de ello la eficacia de la 

medida y su legalidad. 

Si analizamos la norma nos daremos cuenta de que la inmovilización tal como la 

plantea el Código Tributario no puede ser realizada de manera directa por el auditor de 

la Sunat, sin que previamente una persona con competencia se las haya delegado de 

manera expresa. 

De acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones de la Sunat, 

consideramos que las personas que tienen dicha competencia dentro de la 

Administración Tributaria son los intendentes regionales y el gerente de fiscalización 

de principales contribuyentes nacionales. 

Una vez determinado quienes serían las personas que pueden tomar la medida de 

inmovilización tenemos que reflexionar sobre la forma en la cual la debe tomar, sobre 

todo porque tienen que motivar la presunción de la evasión tributaria, dado que si no 

lo motiva su medida sería arbitraria. 

Hay que considerar que esta norma es bastante antigua y su existencia se generó 

con el anterior Código de Procedimientos Penales, en donde la Administración 

Tributaria era la que debía elevar la denuncia por delito de evasión ante el fiscal. 

Ahora en cambio, con el nuevo Código de Procedimientos Penales la Administración 

Tributaria no tiene dichas facultades, por lo que consideramos que si presume la 

existencia de evasión tributaria debería comunicar su decisión a la fiscalía y no tomar 

la medida de manera unilateral. 

 Plazos 

A efectos de la fiscalización por parte de la Sunat el plazo es de 10 días 

prorrogables por 60 días más, si media la emisión de una resolución de 

superintendencia. 

 La necesidad de un reglamento 

La inmovilización es una facultad que debe ser reglamentada, más aún ahora que 

está vigente el Nuevo Código de Procedimientos Penales, para que la Administración 

Tributaria pueda cumplir su tarea y para que los contribuyentes tengan una seguridad 

ante la posibilidad de que la medida se vuelva arbitraria y los perjudique 

económicamente. 
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Algunos aspectos que deberían reglamentarse son: 

o Funcionarios competentes. 

o La relación con la Fiscalía. 

o El tipo de medidas de seguridad que debe tomar la Sunat. 

o La forma de entrega y recepción de los bienes inmovilizados. 

7. Cuando la Administración Tributaria presuma la existencia de evasión 

tributaria podrá practicar incautaciones de libros, archivos, documentos, registros en 

general y bienes, de cualquier naturaleza, incluidos programas informáticos y archivos 

en soporte magnético o similares, que guarden relación con la realización de hechos 

susceptibles de generar obligaciones tributarias, por un plazo que no podrá exceder de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, prorrogables por quince (15) días hábiles. La 

Administración Tributaria procederá a la incautación previa autorización judicial. Para 

tal efecto, la solicitud de la Administración será motivada y deberá ser resuelta por 

cualquier Juez Especializado en lo Penal, en el término de veinticuatro (24) horas, sin 

correr traslado a la otra parte. La Administración Tributaria a solicitud del 

administrado deberá proporcionar copias simples, autenticadas por Fedatario, de la 

documentación incautada que este indique, en tanto esta no haya sido puesta a 

disposición del Ministerio Público. Asimismo, la Administración Tributaria dispondrá 

lo necesario para la custodia de aquello que haya sido incautado. Al término de los 

cuarenta y cinco (45) días hábiles o al vencimiento de la prórroga, se procederá a la 

devolución de lo incautado con excepción de aquella documentación que hubiera sido 

incluid en la denuncia formulada dentro de los mismo plazos antes mencionados.  

Tratándose de bienes, al término del plazo o al vencimiento de la prorroga a que 

se refiere el párrafo anterior, la Administración Tributaria comunicará al deudor 

tributario a fin de que proceda a recogerlos en el plazo de diez (10) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de efectuada la notificación de la comunicación 

antes mencionada, bajo apercibimiento de que los bienes incautados caigan en 

abandono. Transcurrido el mencionado plazo; el abandono se producirá sin el requisito 

previo de emisión de resolución administrativa alguna. Será de aplicación, en lo 

pertinente, las reglas referidas al abandono contenidas en el Artículo 184º. En el caso 

de libros, archivos, documentos, registros en general y soportes magnéticos u otros 

medios de almacenamiento de información, sí el interesado no se apersona para 

efectuar el retiro respectivo, la Administración Tributaria conservará la documentación 
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durante el plazo de prescripción de los tributos. Transcurrido este podrá proceder a la 

destrucción de dichos documentos. 

8. Practicar inspecciones en los locales ocupados, bajo cualquier título, por los 

deudores tributarios, así como en los medios de transporte. Para realizar las 

inspecciones cuando los locales estuvieren cerrados o cuando se trate de domicilios 

particulares, será necesario solicitar autorización judicial, la que debe ser resuelta en 

forma inmediata y otorgándose el plazo necesario para su cumplimiento sin correr 

traslado la otra parte. La actuación indicada será ejecutada en forma inmediata con 

ocasión de la intervención. En el acto de inspección la Administración Tributaria 

podrá tomar declaraciones al deudor tributario a su representante o a los terceros que 

se encuentren en los locales o medios de transporte inspeccionados. 

9. Requerir el auxilio de la fuerza pública para el desempeño de sus funciones, 

que será prestado de inmediato bajo responsabilidad. 

10. Solicitar información a las Empresas del Sistema Financiero sobre: 

a. Operaciones pasivas con sus clientes, en el caso de aquellos deudores 

tributarios sujetos a fiscalización, incluidos los sujetos con lo que éstos guarden 

relación y que se encuentren vinculados a los hechos investigados. La información 

sobre dichas operaciones deberá ser requerida por el juez a solicitud de la 

Administración Tributaria. La solicitud deberá ser motivada y resuelta en el término 

de setenta y dos (72) horas, bajo responsabilidad. Dicha información será 

proporcionada en la forma y condiciones que señala la Administración Tributaria, 

dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la resolución judicial, pudiéndose 

excepcionalmente prorrogar por un plazo igual cuando medie causa justificada, a 

criterio del juez. 

b. La demás operaciones con sus clientes, las mismas que deberán ser 

proporcionadas en la forma, plazos y condiciones que señale la Administración 

Tributaria. 

“Las operaciones que realizan los bancos se clasifican según la posición que su 

resultado económico tiene en el balance. Así, las operaciones por las cuales el banco 

otorga créditos a sus clientes, sean préstamos, apertura de créditos, descuentos de 

documentos, entre otras, se dominan operaciones activas, dado que se registran 

contablemente en el activo del balance. Por su parte, las operaciones en las cuales el 

banco toma fondos del público o de otras entidades o del Banco Central, que 
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constituyen deudas de la referida entidad bancaria y se registran contablemente en el 

pasivo del balance se clasifican como operaciones pasivas. Aquí se encuentran las 

operaciones de depósitos, sean a la vista, a plazo, de ahorros, la emisión de 

obligaciones (bonos), las deudas con otros bancos y los préstamos y los redescuentos 

que otorga el Banco Central. Adicionalmente, las operaciones que no son activas ni 

pasivas, se consideran neutras y comprenden en general a todos los servicios que 

presta el banco, sean cobranzas, pagos, entre otros”. 

11. Investigar los hechos que configuran infracciones tributarias, 

asegurando los medios de prueba e identificando al infractor. 

12. Requerir a las entidades públicas o privadas para que informen o comprueben 

el cumplimiento de obligaciones tributarias de los sujetos sometidos al ámbito de su 

competencia o con los cuales realizan operaciones, bajo responsabilidad. 

Las entidades a las que hace referencia el párrafo anterior están obligadas a 

proporcionar la información requerida en la forma, plazos y condiciones que la 

SUNAT establezca. 

13. Solicitar a terceros informaciones técnicas o peritajes. 

14. Colocar sellos, carteles y letreros oficiales, precintos, cintas, señales y demás 

medios utilizados o distribuidos por la Administración Tributaria con motivo de la 

ejecución o aplicación de las sanciones o en el ejercicio de las funciones que le han 

sido establecidas por las normas legales, en la forma, plazos y condiciones que esta 

establezca. 

15.  Exigir a los deudores tributarios que designen, en un plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del primer 

requerimiento en el que se les solicite la sustentación de reparos hallados como 

consecuencia de la aplicación de las normas de precios de transferencia, hasta dos (2) 

representantes con el fin de tener acceso a la información de los terceros 

independientes utilizados como comparables por la Administración Tributaria. El 

requerimiento deberá dejar expresa constancia de la aplicación de las normas de 

precios de transferencia. Los deudores tributarios que sean personas naturales podrán 

tener acceso directo a la información a la que se refiere el párrafo anterior. La 

información a que se refiere este inciso no comprende secretos industriales, diseños 

industriales, modelos de utilidad, patentes de invención y cualquier otro elemento de 

propiedad industrial protegidos por la ley de la materia. Tampoco comprende 
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información confidencial relacionada con procesos de producción y/o 

comercialización. La Administración Tributaria, al facilitar el acceso a la información 

a que se refiere este numeral no podrá identificar la razón o denominación social ni el 

RUC, de ser el caso, que corresponde al tercero comparable. La designación de los 

representantes o la comunicación de la persona natural que tendrá acceso directo a la 

información a que se refiere este numeral, deberá hacerse obligatoriamente por escrito 

ante la Administración Tributaria. Los representantes o el deudor tributario que sea 

persona natural tendrá un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados desde 

la fecha de presentación del escrito al que se refiere el párrafo anterior, para efectuar la 

revisión de la información. Los representantes o el deudor tributario que sea persona 

natural no podrán sustraer o fotocopiar información alguna, debiendo limitar a la toma 

de notas y apuntes. 

2.2.2.7 Las etapas de la fiscalización 

2.2.2.7.1 La Selección 

En el desarrollo normal de las operaciones, los contribuyentes se preguntan si la 

Sunat los va a intervenir, más aún en algunos casos se preguntan si presentar o 

rectificar una operaciones genera que la Sunat los fiscalice, que el gran “ojo” de la 

Sunat se pose sobre sus operaciones. En el imaginario de las personas de las personas 

existe un funcionario de la Sunat que se levanta todos los días y observa las 

operaciones de su empresa.  

2.2.2.7.2 El marco legal 

Según Código Tributario, el primer párrafo del artículo 62º estable que: “La 

facultad de fiscalización de la Administración Tributaria se ejerce en forma 

discrecional, de acuerdo a lo establecido en el último párrafo de la Norma IV del 

Título Preliminar. 

a. La discrecionalidad 

De acuerdo al diccionario de la Real Academia Española, el término discrecional 

tiene dos significados, por lo que nos pasaremos a citarlos: 

o Adj. Que se hace libre y prudencialmente. 

o Adj. Se dice de la potestad gubernativa en las funciones de su competencia que 

no están regladas. 
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El Código Tributario nos está estableciendo que el ejercicio de la facultad de 

fiscalización se ejerce sin estar reglado. Sin embargo, es preciso mencionar que 

algunos de los aspectos del ejercicio de facultad de fiscalización han sido normados en 

el Reglamento del Procedimiento de Fiscalización. Pero ello no desvirtúa que la mayor 

parte de los aspectos del ejercicio de la facultad de fiscalización no se encuentran 

“reglados”. Es importante establecer que la discrecionalidad en la selección le permite 

a la Administración Tributaria decidir entre una estrategia y otra de selección, de tal 

manera que pueda direccionar las acciones de fiscalización hacia los segmentos que 

considere más pertinentes, descartando a otros. 

b. De acuerdo a lo establecido en el último párrafo de la Norma IV del Título 

Preliminar 

“En los casos en que la Administración Tributaria se encuentra facultada para 

actuar discrecionalmente optará por la decisión administrativa que considere más 

conveniente para el interés público, dentro del marco que establece la ley”. 

Es decir, las decisiones de selección entre una estrategia y/o otra deben basarse en 

la conveniencia del interés público, lo que implica que los funcionarios deben 

sustentar y motivar el por qué la selección que han realizado en función de una 

estrategia es la más conveniente para el interés público, lo cual implica que dentro de 

una variedad de posibilidades han descartado aquellas que no eran indicadas y se han 

quedado con las más convenientes. 

En este sentido, la discrecionalidad en la selección es contraria a la arbitrariedad, 

dado que ella consiste en realizar actos contrarios a la justicia, la razón o las leyes, 

dictado solo por la voluntad o el capricho. 

En este contexto, se entiende que algunas administraciones tributarias publiciten 

las directrices generales de sus planes de fiscalización o lucha contra el fraude fiscal.  

c. La selección realizada por la Sunat 

La Administración Tributaria tiene dos grandes formas de seleccionar 

contribuyentes, la primera de ellas se realiza de manera centralizada y la segunda se 

realiza a través de cada área operativa. 

c.1 La programación centralizada 

La programación centralizada es la que realiza la Intendencia Nacional de 

Cumplimiento Tributario, es la que usa la denominada Base de Datos Nacional que 

permite realizar una serie de operaciones de cruce de información 
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Cabe mencionar que de acuerdo a lo expresado por la Sunat en su página web, la 

Base de Datos Nacional es alimentada por diferentes fuentes de información, la misma 

que proviene de las declaraciones de los contribuyentes, de la información de 

comercio exterior, de la Declaración de Operaciones con Terceros, del AAB 

Exportadores, del COA Estado, de fuentes externas tales como los notarios, la SBS, la 

Conasev, Reniec, SAT, entre otras. Con este tipo de información, la Administración 

Tributaria había preparado, ya para el 2003, 93 métodos de selección que obedecen a 

diversos perfiles de incumplimiento tributario, que comprende tipo y tamaño de 

contribuyentes, tributos afectos, interés fiscal, además de 863 indicadores de 

incumplimiento tributario. 

c.2 La programación descentralizada 

Como se puede apreciar el Reglamento de Organización y funciones, las áreas 

operativas de fiscalización tienen también la posibilidad de realizar la selección de los 

contribuyentes. 

2.2.2.8 El inicio de la fiscalización y la notificación 

Desde la óptica de la teoría del riesgo, la fiscalización es un proceso continuo 

permanente, que no tiene fin. La idea que está detrás es que el administrado sienta la 

presencia de la Administración cuando realiza actos que pueden constituir hechos 

imponibles. Dentro de este análisis, que responde a la naturaleza de la fiscalización, la 

notificación de inicio no tiene ningún sentido. Sin embargo, debemos reconocer que el 

mundo jurídico tiene que establecer algunos límites a la actividad de fiscalización con 

la finalidad de que esta no se vuelva una actividad arbitraria. En ese sentido, es 

necesario establecer el inicio de la fiscalización y la forma como llevarla a cabo, sin 

que por ello se desnaturalice el proceso mismo de la fiscalización que es el objeto 

normado. 

2.2.2.8.1 La notificación y el tipo de actualización 

La notificación como aviso del inicio de una fiscalización se puede comprender en 

las auditorias, las verificaciones y los operativos, pero no puede asimilar a la acción 

inductiva en la cual la Administración le avisa al contribuyente que ha encontrado un 

posible error en sus declaraciones. 
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2.2.2.8.2 El contenido de la notificación 

El contenido de las notificaciones pueden cambiar, pero sin duda deben contener 

algunos datos mínimos tales como: 

o El contribuyente que va a ser objeto de revisión 

o El periodo objeto de revisión 

o El tributo objeto de revisión 

o El funcionario de la Administración competente que ordena la fiscalización. 

o El funcionario o los funcionarios que van a realizar la fiscalización. 

2.2.2.8.3 El contenido de la notificación 

La notificación de una fiscalización se puede interrelacionar con la prescripción 

de las siguientes maneras: 

 La interrumpe: Es decir, una vez notificada la fiscalización el cómputo de la 

prescripción se interrumpiría y se volvería a contar los plazos. Deacuerdo a lo 

señalado en el numeral 1.4 del Art. 45 del Código Tributario. 

 No suspende ni interrumpir: Es decir, no es causal de interrupción ni de 

suspensión. Tal como sucede en la notificación de acciones tributarias. 

2.2.2.8.4 Los periodos a fiscalizar 

La Ley Nº 27788 del 25 de julio de 2002 derogó la obligación que tenía la Sunat 

de comenzar la fiscalización por el último ejercicio abierto para el caso del impuesto a 

la renta o los doce últimos meses en los casos de los tributos de periodicidad mensual.  

2.2.2.8.5 Principios en el Proceso de Fiscalización 

Según el autor Castro (2014). Ni las normas del Código Tributario ni el 

Reglamento de Fiscalización de la SUNAT han desarrollado los principios sobre los 

cuales debe desarrollarse el procedimiento de fiscalización. En ese sentido debemos 

recurrir a la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, esta ley 

en su norma IV Principios del procedimiento administrativo desarrolla los siguientes 

principios: 

Principio de legalidad.- Establece las autoridades administrativas deben actuar 

con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén 

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
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Principio del debido procedimiento.- La Ley del procedimiento Administrativo 

establece que “los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al 

debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus 

argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada 

en derecho. 

Principio de impulso de oficio.- Las autoridades deben dirigir e impulsar de 

oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten 

convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias En el 

ámbito tributario este principio se ha conjugado con el artículo 162 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General – Ley Nº 27444, que establece que la carga de 

la prueba se rige por el principio de impulso de oficio establecido en dicha ley y que 

corresponde a los administrados aportar prueba mediante la presentación de 

documentos e informes, proponer pericias, testimonios, inspecciones y demás 

diligencias permitidas. 

Principio de Razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad administrativa, 

cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan 

restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad 

atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines 

públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la 

satisfacción de su cometido.  

Principio de presunción de veracidad.- Este principio establece que “en la 

tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y 

declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, 

responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba 

en contrario”. 

Principio de verdad material.- En el procedimiento, la auditoria administrativa 

competente deberá verificar planamente los hechos que sirven de motivo a sus 

decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 

autorizadas por la Ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o 

hayan acordado eximirse de ellas. En el caso de procedimientos trilaterales, la 

autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles 

la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique 

una sustitución del deber probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la 
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autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su 

pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público. 

Principio de predictibilidad.- La autoridad administrativa deberá brindar a los 

administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada 

trámite, de modo tal que su inicio, el administrado pueda tener una conciencia bastante 

certera de cuál será el resultado final que se obtendrá. 

2.2.3 Fiscalización Parcial Electrónica  

2.2.3.1. Definición 

Son auditorías que consisten en revisar renglones específicos a través de 

medios electrónicos a partir de antecedentes concretos que se generan 

automáticamente con la información que obra en poder de la Autoridad, se inician 

con una resolución provisional acompañada de un oficio de preliquidación y se 

concluyen con la resolución definitiva (Servicio de Administración Tributaria, 

2016). 

Se aplica cuando el análisis de la información proveniente de las declaraciones 

del propio deudor o de terceros o de libros, registros o documentos que la SUNAT 

almacene, archive, y conserve en su sistemas, se compruebe que parte, uno o 

algunos de los elementos de la obligación tributaria no ha sido correctamente 

declarado por el deudor tributario, la SUNAT podrá realizar un procedimiento de 

fiscalización parcial electrónica (Jiménez, 2016). 

2.2.3.2.  Inicio del procedimiento 

Sunat notificara al deudor tributario, de acuerdo a la forma prevista en el inciso b) 

del artículo 104°, el inicio del procedimiento de fiscalización acompañado de una 

liquidación preliminar del tributo a regularizar y los intereses respectivos con el detalle 

de  los reparos que originan la omisión y la información analizada que sustenta la 

propuesta de determinación. 

2.2.3.3. Subsanación 

El deudor tributario tiene un plazo de diez (10) días hábiles siguientes, contados a 

partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del inicio de la fiscalización 
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parcial electrónica, subsanará los reparos notificados contenidos en la liquidación 

preliminar realizada por la SUNAT o sustentara sus observaciones. 

2.2.3.4.  Notificación del resultado 

Dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha en que vence el plazo 

establecido en el párrafo anterior, notificará, de acuerdo a la forma prevista en el 

inciso b) del artículo 104°, la resolución de determinación con la cual se culmina el 

procedimiento de fiscalización, y de ser el caso, la resolución de multa. La citada 

resolución de determinación contendrá  una evaluación sobre los sustentos presentados 

por el deudor tributario, según corresponda. 

En caso de que el deudor tributario no realice la subsanación correspondiente o no 

sustente sus observaciones en el plazo establecido, la SUNAT notificara de acuerdo a 

la forma prevista en el inciso b) del artículo 104°, la resolución de determinación con 

la cual culmina el procedimiento de fiscalización, y de ser el caso, la resolución de 

multa. 

2.2.3.5. Plazo del procedimiento 

El procedimiento de fiscalización parcial que se realice electrónicamente de 

acuerdo al presente artículo deberá efectuarse en el plazo de treinta (30) días hábiles, 

contados a partir del día en que surte efectos la notificación del inicio del 

procedimiento de fiscalización. 

2.2.3.6. Atributos 

Gálvez (2016) sostiene que: El poder del Procedimiento Fiscalización Parcial 

Electrónica, que exige como es natural ser utilizado responsablemente, para garantizar 

los derechos fundamentales de los contribuyentes, se encuentra en su precisión, 

simpleza, celeridad y masificación en la fiscalización.  

 Precisión, pues está ideado para ser utilizado en la fiscalización de aspectos 

específicos; es decir, no ha sido creado para revisar todos los elementos que 

inciden en la determinación del tributo, sino para verificar únicamente a 

aquellos aspectos que a partir del análisis de la información disponible por la 

Sunat han sido identificados como contingentes.  
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 Simpleza, porque el procedimiento consta únicamente de tres etapas, con 

alcances claramente definidos: liquidación preliminar, respuesta del 

contribuyente y determinación de la obligación.  

 Celeridad, porque todo el procedimiento se desarrolla en un plazo reducido de 

30 días. 

 Masificación, pues las nuevas tecnologías de la información, como el correo 

electrónico, permiten ejecutar el PFE en forma simultánea a una gran masa de 

contribuyentes, sin el inconveniente del desplazamiento físico. 

2.2.3.7. Ventajas 

Zavala (s.f): Entre las ventajas figura que la Sunat ya no exigirá al contribuyente 

que presente o exhiba la “ruma” de documentos que se pide en una fiscalización 

tradicional. Además disminuye costos operativos y administrativos para el 

contribuyente; también disminuye costos para la Sunat, ya que el procedimiento será 

virtual, minimizando los gastos por notificaciones al domicilio fiscal, ahorro en el uso 

de papel y movilidad del agente fiscalizador. El contribuyente podrá corregir 

oportunamente sus declaraciones, sin tener que esperar que al cabo de tres o cuatro 

años la Sunat le advierta de inconsistencias, con la acumulación de multas e intereses 

moratorios. El nuevo procedimiento otorgará seguridad jurídica al contribuyente sobre 

los aspectos revisados, por cuanto la Sunat no podrá revisar nuevamente los aspectos 

ya fiscalizados. Estas disposiciones también garantizan el derecho de defensa del 

contribuyente, quien debe estar atento a las notificaciones en su buzón electrónico 

Sunat. 
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III. Metodología  

3.1 Tipo y nivel de Investigación 

El trabajo de investigación se encontró bajo un enfoque cualitativo, orientado al 

análisis y evaluación de las contingencias tributarias frente a un proceso de 

fiscalización electrónica. 

Según el grado de abstracción el tipo de investigación fue aplicada, ya que se 

utilizó Leyes, Normas y Reglamentos tributarios para ejecutar los objetivos 

planteados. Por lo tanto el nivel fue descriptivo. 

3.2 Diseño de la Investigación 

El diseño que asumió la investigación es, no experimental. Debido a que las 

variables no fueron manipuladas durante el desarrollo de los objetivos. 

3.3 Población y muestra 

La población estuvo conformada por las Resoluciones del Tribunal Fiscal, de las 

cuales fueron seleccionadas tres Resoluciones que se encontraron en la página del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

3.4 Criterios de selección 

Las Resoluciones del Tribunal Fiscal fueron base para el análisis y evaluación, el 

cual respaldaron los objetivos planteados. Así mismo fueron elegidos los casos con 

operaciones más recurrentes ante una Fiscalización Tributaria. 
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3.5 Operacionalización de Variables 

Tabla 3 

Operacionalización de Variables 

Fuente: Elaboración propia. 

Año: 2018 

3.6 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 Técnicas 

Estas técnicas permitieron fortalecer el marco teórico científico de la 

investigación, esencialmente los antecedentes del estudio de las diferentes teorías 

abordadas. Un papel importante que permitió concretizar el estudio fue la 

investigación bibliográfica. 

El fichaje: Permitió fijar conceptos y datos relevantes, a través de la elaboración 

y utilización de fichas para registrar, organizar y precisar  datos importantes 

considerados en las diferentes etapas de la investigación. 

o Ficha de resumen: Se utilizó para la síntesis de aportes y conceptos de 

diversas fuentes, para que sean organizadas de manera concisa, especialmente 

sobre contenidos teóricos o antecedentes revisados. 

o Fichas textuales: Sirvió para la trascripción literal de contenidos, sobre su 

versión bibliográfica o fuente original. 

o Fichas bibliográficas: Se utilizó constantemente en el registro de datos sobre 

las fuentes recurridas y consultadas para llevar un registro de aquellos 

estudios, aportes y teorías que dieron el soporte científico de la investigación. 

 Técnica de campo 

o Observación: Técnica que permitió observar atentamente el fenómeno, 

materia de investigación (Contingencias tributarias frente a un proceso de 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES

CONTINGENCIAS 

TRIBUTARIAS

Son aquellas situaciones que 

supone la falta de 

contabilización, o 

incumplimiento de las 

obligaciones ttributarias.

La incorrecta aplicación de la Norma 

Tributaria, diferencias existentes entre el 

aspecto contable y tributario, error en el 

cálculo de los impuestos a pagar entre 

otros.

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES

Análisis

Definición

Definición

Casos Practicos

Definición

Definición

Comparación

Concepto

Normatividad

Análisis

Concepto

Normatividad
FISCALIZACIÓN 

ELECTRÓNICA

Es la inspección, investigación y 

el control del cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de 

manera electrónica.

Consiste en el análisis de la información 

proveniente de las declaraciones del propio 

deudor o de terceros o de libros, registros 

o documentos que la SUNAT almacene, 

archive, y conserve en su sistema y que no 

ha sido correctamente declarado.
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fiscalización electrónica), teniendo en cuenta las Leyes, Normas y 

Reglamentos Tributarios a fin de aplicarla en el desarrollo del tema de 

Investigación.  

o  Análisis documental: La operación consistió en seleccionar los hechos 

económicos  que se registraron en los casos analizados. 

3.6.1 Instrumentos 

Para la recolección de información de la investigación se utilizó: 

Tabla 4 

Cuadro de Instrumentos 

Técnicas de Investigación Instrumento de la recolección de datos 

Observación Leyes, Normas y Reglamentos Tributarios. 

Análisis documental Resoluciones del Tribunal Fiscal. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Año: 2018 

3.7 Procedimientos 

Se realizó la comparación de Leyes y Normas Tributarias de cuatro países de 

Latinoamérica: Perú, Argentina, México y Chile mediante el cual se obtuvo un 

panorama diferente en sus procedimientos de fiscalización. 

Además se procedió a revisar Resoluciones del Tribunal Fiscal que se encontró en 

la página del Ministerio de Economía y Finanzas para su posterior evaluación. 

3.8 Plan de procesamiento y análisis de datos 

Se realizó un análisis documental en se recopilo toda información necesaria para 

el desarrollo de los resultados el cual fue desarrollado en el Software informático 

Microsoft Excel y Word 2013, además de PDF. 
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3.9 Matriz de Consistencia 

Tabla 5 

Matriz de Consistencia 

 

 

 

 

 

Objetivo General: Analizar las 

contingencias tributarias frente 

a un proceso de Fiscalización 

Electrónica en los periodos 

2016-2017

Objetivos Especificos

Analizar resoluciones del 

Tribunal Fiscal

Evaluar las contingencias 

tributarias

Proponer una guía de 

seguimiento contable-tributario 

para evitar contingencias 

tributarias

Variable Independiente:

Proceso de fiscalización

electrónica.                                            

Variable dependiente:

contingencias tributarias.

¿Cómo evitar las 

contingencias 

tributarias frente a un 

proceso de 

fiscalización 

electrónica en los 

periodos 2016-2017?

2.2.1. Contingencias Tributarias                                                                   

2.2.1.1. Definición                                                            

2.2.1.2. Causas Generales                                                                 

2.2.1.3. Información Contable                                                    

2.2.2. Fiscalización Electrónica                                                           

2.2.2.1 Concepto                                                             

2.2.2.2 Los sujetos del proceso de fiscalización                                                                            

2.2.2.3 Los documentos que se emiten en el 

proceso de fiscalización Administración Tributaria.                                                         

2.2.2.3.1 Los requisitos mínimos que deben 

contener los documentos que emita la Sunat para el 

proceso de fiscalización.                                          

2.2.2.3.2 Los documentos que emitirá la Sunat 

dentro del plazo de fiscalización.                                                       

2.2.2.4 Los Administrados                                             

2.2.2.5 Los documentos que emiten los terceros                                                                         

2.2.2.6 Las Facultades de la Administración en los 

Procesos de Fiscalización                                                  

2.2.2.7 Las etapas de la fiscalización                        

2.2.2.7.1 La Selección                                             

2.2.2.7.2 El marco legal                                                                

2.2.2.8 El inicio de la fiscalización y la notificación                                                  

2.2.2.8.1 La notificación y el tipo de actualización                                                        

2.2.2.8.2 El contenido de la notificación                                                           

2.2.2.8.3 El contenido de la notificación                                                 

2.2.2.8.4 Los periodos a fiscalizar                                                        

2.2.2.8.5 Principios en el Proceso de Fiscalización

Problema de 

Investigación
Bases Teóricas

Objetivos
Variables

Comparar la normativa 

tributaria de fiscalización 

electrónica de: Perú, Argentina, 

México y Chile
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Los métodos que se

aplicaron fueron

Teórico-Analítico, el

cual nos permitió

observar los hechos

para poder

demostrar los

efectos de la

variable 

independiente sobre

la dependiente.

Las técnicas que se utilizaron fueron: 

El fichaje: Permitió fijar conceptos y

datos relevantes, a través de la

elaboración y utilización de fichas para

registrar, organizar y precisar datos

importantes considerados en las

diferentes etapas de la investigación.

o Ficha de resumen: Se utilizó para

la síntesis de aportes y conceptos de

diversas fuentes, para que sean

organizadas de manera concisa,

especialmente sobre contenidos

teóricos o antecedentes revisados.

o Fichas textuales: Sirvió para la

trascripción literal de contenidos, sobre 

su versión bibliográfica o fuente

original.

o Fichas bibliográficas: Se utilizó

constantemente en el registro de datos

sobre las fuentes recurridas y

consultadas para llevar un registro de

aquellos estudios, aportes y teorías

que dieron el soporte científico de la

investigación.

Métodos Técnicas Instrumentos
Tipo de estudio y diseño 

de investigación

Para la recolección de la

información se realizó el

análisis de la

normatividad Tributaria

con el cual se pudó

tener mejor

conocimiento de

nuestras variables de

investigación.El diseño asumido por la

presente investigación es

No Experimental y se

encontró bajo el enfoque

descriptivo y evaluativo.

Población y muesta

La población estuvo

constituida por los

casos del Tribunal

Fiscal, de acuerdo a las

contingencias tributarias

en la que se enfoca el

tema de investigación.

El trabajo de investigación

se encontró en un enfoque

cualitativo, orientado al

análisis de las

contingencias tributarias

frente a un proceso de

fiscalización electrónica.
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3.10 Consideraciones éticas 

 

Las Resoluciones del Tribunal Fiscal fueron hechos reales de empresas que 

realizaron sus operaciones  y que de un momento a otro fueron sometidas a una 

fiscalización por parte de la Administración Tributaria, generando una nueva 

determinación de la deuda. Por lo tanto, se protegieron y ocultaron los datos  

principales como son el ruc, nombre de las empresas analizadas y personas 

mencionadas. 
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IV. Resultados y Discusión 

4.1. Resultados 

4.1.1. Comparar la ley de Fiscalización Electrónica Peruana con otros países de 

Latinoamérica 

 PERÚ:  

Según Decreto Supremo N° 049-2016-EF, declara: 

CAPITULO II: Del procedimiento de fiscalización parcial electrónica. 

Artículo 9°-A.- Inicio del procedimiento de fiscalización parcial electrónica.  

El procedimiento de fiscalización parcial electrónica se inicia el día hábil 

siguiente a aquel en que la SUNAT deposita la carta de comunicación del inicio del 

citado procedimiento acompañada de la liquidación preliminar, en el buzón 

electrónico del sujeto fiscalizador. 

Artículo 9°-B.- De la documentación de la fiscalización parcial electrónica.  

Los documentos que se notifican al sujeto fiscalizado son la carta de inicio del 

procedimiento y la liquidación preliminar. 

Mediante la carta se comunica al sujeto fiscalizado el inicio del procedimiento de 

fiscalización parcial electrónica y se le solicita la subsanación del reparo contenido en 

la liquidación preliminar adjunta a esta o la sustentación de sus observaciones a la 

referida liquidación. La carta contendrá, como mínimo los datos previstos en los 

incisos a), c), d), e) y g) del artículo 2°, el tributo o declaración aduanera de 

mercancías, el periodo, los elementos y los aspectos materia de fiscalización. 

La liquidación preliminar es el documento que contiene como mínimo los reparos 

de la SUNAT respecto del tributo o declaración aduanera de mercancías, la base legal 

y el monto a regularizar. 

Artículo 9°-C.- Del plazo de subsanación o sustentación. La subsanación de los 

reparos y la sustentación de las observaciones por parte del sujeto fiscalizado se 

efectúan en el plazo de diez (10) días hábiles conforme con lo establecido en el inciso 

(b) del artículo 62°-B del Código Tributario. Es inaplicable la solicitud de prórroga. La 

sustentación de las observaciones y la documentación que se adjunten de ser el caso, 
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se presenta conforme a lo que establezca la SUNAT en la resolución de 

superintendencia a que se refiere el artículo 112°-A del Código Tributario. 

CAPITULO III: De la finalización del procedimiento de la fiscalización y de la 

queja. 

Las resoluciones de determinación y de multa contendrán, los requisitos previstos 

en el artículo 77° del Código Tributario y en el caso del procedimiento de fiscalización 

parcial electrónica, la resolución de determinación, adicionalmente debe incluir la 

evaluación de los sustentos proporcionados por el sujeto fiscalizado, en caso este los 

hubiera presentado. 

CODIGO TRIBUTARIO. 

Artículo 62°-B.- Fiscalización Parcial Electrónica 

El procedimiento de fiscalización parcial electrónica, a que se refiere el último 

párrafo del artículo 61° se realizará conforme a lo siguiente:  

a) La SUNAT notificará al deudor tributario, de acuerdo a la forma prevista en el 

inciso b) del artículo 104°, el inicio del procedimiento de fiscalización acompañado de 

una liquidación preliminar del tributo a regularizar y los intereses respectivos con el 

detalle del (los) reparo(s) que origina(n) la omisión y la información analizada que 

sustenta la propuesta de determinación. 

b) El deudor tributario en un plazo de diez (10) días hábiles siguientes, contados a 

partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del inicio de la fiscalización 

parcial electrónica, subsanará el (los) reparo(s) notificado(s) contenidos en la 

liquidación preliminar realizada por la SUNAT o sustentará sus observaciones a esta 

última y, de ser el caso, adjuntará la documentación en la forma y condiciones que la 

SUNAT establezca mediante la resolución de superintendencia a que se refiere el 

artículo 112°-A. 

c) La SUNAT, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha en que 

vence el plazo establecido en el párrafo anterior, notificará, de acuerdo a la forma 

prevista en el inciso b) del artículo 104°, la resolución de determinación con la cual se 

culmina el procedimiento de fiscalización, y de ser el caso, la resolución de multa. La 

citada resolución de determinación contendrá una evaluación sobre los sustentos 

presentados por el deudor tributario, según corresponda. 

En caso de que el deudor tributario no realice la subsanación correspondiente o no 

sustente sus observaciones en el plazo establecido, la SUNAT notificará, de acuerdo a 
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la forma prevista en el inciso b) del artículo 104°, la resolución de determinación con 

la cual culmina el procedimiento de fiscalización, y de ser el caso, la resolución de 

multa. 

d) El procedimiento de fiscalización parcial que se realice electrónicamente de 

acuerdo al presente artículo deberá efectuarse en el plazo de treinta (30) días hábiles, 

contados a partir del día en que surte efectos la notificación del inicio del 

procedimiento de fiscalización. 

Al procedimiento de fiscalización parcial electrónica no se le aplicará las 

disposiciones del artículo 62°-A”. 

La aplicación de esta modalidad electrónica genera una eficiente y rápida 

fiscalización sobre los hechos realizados en las operaciones de una empresa por tanto 

es necesario que ambas partes estén capacitados para afrontar esta era electrónica, ya 

que al procesarse la información contable debe tener en cuentas las leyes y normas que 

hagan posible un trabajo impecable y sin contingencias tributarias. 

 ARGENTINA 

Según Resolución General AFIP N° 3416/2012 

Artículo 1°.- Establécese un procedimiento de control de cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los contribuyentes y/o responsables de los tributos a cargo de 

esta Administración Federal, denominado “FISCALIZACIÓN ELECTRÓNICA”, el 

cual se regirá por las pautas, condiciones y requisitos que se establecen en la presente. 

Artículo 2°.- El inicio del procedimiento de “FISCALIZACIÓN 

ELECTRONICA” será notificado a los sujetos mencionados en el Artículo N° 1 por 

alguna de las vías previstas en el Artículo 100 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 

1998 y sus modificaciones, en el domicilio fiscal denunciado en los términos del 

Artículo 3° de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y de la 

Resolución General N° 2.109, sus modificatorias y su complementaria. En caso de 

resultar negativa la notificación en el domicilio indicado en el párrafo precedente, se 

diligenciará la misma conforme al procedimiento establecido en el inciso a) del 

aludido Artículo 100 de la Ley de Procedimiento Tributario en un domicilio 

alternativo que sea de conocimiento de este Organismo, declarado como tal de acuerdo 

con el procedimiento establecido en el Artículo 7° de la Resolución General N° 2.109, 

sus modificatorias y su complementaria. De tratarse de sujetos que revistan la calidad 

de empleados en la prelación de dependencia, que no pudieran ser notificados en 
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alguno de los domicilios registrados en esta Administración Federal, la notificación 

será practicada en el domicilio informado por su último empleador, el que será 

declarado domicilio fiscal alternativo de acuerdo con lo previsto en el Artículo 7° de la 

resolución general citada en el párrafo anterior. Concretada la notificación a que se 

refiere el primer párrafo, se tendrá por iniciado el procedimiento de 

“FISCALIZACIÓN ELECTRÓNICA”, el cual se identificará con un “NÚMERO DE 

FISCALIZACIÓN ELECTRÓNICA”. 

Artículo 3°.- El contribuyente y/o responsable sometido a fiscalización bajo esta 

modalidad deberá, dentro de un plazo de DIEZ (10) días hábiles contados a partir del 

día siguiente a la notificación, contestar el “REQUERIMIENTO FISCAL 

ELECTRONICO” que se le formule. A tales efectos deberá por si o por intermedio de 

persona habilitada en los términos de las Resoluciones Generales N° 2.239 y N° 2.288 

acceder al servicio “AFIP – FISCALIZACIÓN ELECTRÓNICA” Opción 

“CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO FISCAL ELECTRÓNICO”, dispone en 

el sitio “web” institucional, ingresando el “NUMERO DE FISCALIZACIÓN 

ELECTRÓNICA”, y contestar en línea el Requerimiento Fiscal Electrónico. 

Asimismo, podrá adjuntar por la misma vía y en formato “pdf” la prueba documental 

que considere oportuno presentar y que no se encuentre en poder de este Organismo. 

A los fines previstos en este artículo, el contribuyente y/o responsable deberá contar 

con la respectiva “Clave Fiscal”, Nivel de Seguridad 2 o superior, obtenida conforme a 

lo dispuesto por la Resolución General N° 2.239, su modificatoria y sus 

complementarias. 

Artículo 4°.- Efectuada la transmisión electrónica de datos, el sistema emitirá un 

acuse de recibo que será comprobante del cumplimiento dado al “Requerimiento 

Fiscal Electrónico”. 

Artículo 5°.- El contribuyente podrá solicitar, por única vez y por término similar, 

la prórroga del plazo indicado en el Artículo 3°. Dicho pedido deberá formalizarse 

antes de su vencimiento accediendo, mediante la utilización de la respectiva “Clave 

Fiscal”, al servicio “AFIP – FISCALIZACIÓN ELECTRÓNICA”, Opción 

“SOLICITUD DE PRORROGA” e ingresando el “NUMERO DE FISCALIZACIÓN 

ELECTRÓNICA”. El otorgamiento de la prórroga será comunicado por esta 

Administración Federal a través del servicio aludido, quedando el contribuyente 

notificado en todos los casos, a la hora VEINTICUATRO (24) del día inmediato 
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posterior a aquel en que la novedad haya sido puesta a su disposición en dicho 

servicio. En ningún caso se otorgará una prórroga que supere los DIEZ (10) días 

hábiles. El plazo ampliatorio comenzará a correr a partir del día siguiente al 

vencimiento del fijado inicialmente para el cumplimiento del “REQUERIMIENTO 

FISCAL ELECTRÓNICO”. La contestación brindada al “REQUERIMIENTO 

FISCAL ELECTRÓNICO” se encontrará a disposición del contribuyente, en forma 

permanente, en el servicio “AFIP – FISCALIZACION ELECTRÓNICA”, opción 

“CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO FISCAL ELECTRÓNICO”. 

Artículo 6°.- Cuando no se haya podido practicar la notificación a que alude el 

Artículo 2° se dispondrá la suspensión de la utilización de la Clave Única de 

Identificación Tributaria (C.U.I.T) hasta tanto el contribuyente y/o responsable 

regularice su situación con relación al domicilio fiscal. Dicha suspensión será puesta 

en conocimiento de las entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras N° 

21.526 y sus modificaciones. Asimismo, se publicará periódicamente en el sitio “web” 

institucional un listado con los domicilios fiscales denunciados en los cuales no se ha 

podido concretar notificación alguna en el curso de un proceso de “FISCALIZACIÓN 

ELECTRÓNICA”. 

Artículo 9°.- El incumplimiento del “Requerimiento Fiscal Electrónico”, de 

acuerdo a lo establecido por el Artículo 3° hará posible al contribuyente o responsable 

entre otras de las siguientes acciones: 

1.- Aplicación de las multas previstas en el Artículo 39 de la Ley N° 11.683, texto 

ordenado en 1998 y sus modificaciones y, en caso de corresponder, el régimen 

sancionatorio agravado previstos en los puntos 3 y 4 del citado artículo.  

2.- Encuadramiento en una categoría distinta a la que posee en el “Sistema de 

Perfil de Riesgo (SIPER)” y que refleje un grado creciente de riesgo de ser fiscalizado, 

según lo previsto en la Resolución General N° 1.974 y su modificación. 

3.- Exclusión o suspensión de los Riesgos Especiales Tributarios o Registros 

Fiscales a cargo de esta Administración Federal en los cuales estuviere inscripto. 

4.- Consideración de incumplimiento como una inconsistencia asociada a su 

comportamiento fiscal. 

Las sanciones y demás medidas previstas en este artículo podrán aplicarse en 

forma conjunto o indistinta. 
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 MEXICO: 

Según el Código Fiscal de la Federación en el Título III de las Facultades de las 

Autoridades Fiscales, Capítulo 1 

Artículo 42°.- Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, 

los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las 

disposiciones fiscales y aduaneras y, en su caso, determinar las contribuciones 

omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos 

fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán 

facultadas para: 

II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 

relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos, en las oficinas de las 

propias autoridades o dentro del buzón tributario, dependiendo de la forma en que se 

efectuó el requerimiento, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros 

documentos o informes que se les requieran a efecto de llevar a cabo su revisión. 

III. Practicar visitas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías. 

V. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los estados 

financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones 

que realicen, así como cualquier otro dictamen que tenga repercusión para efectos 

fiscales formulados por contador público y su relación con el cumplimiento de 

disposiciones fiscales. 

VI. Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o 

terceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de la información y 

documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos 

específicos de una o varias contribuciones. 

Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indistinta o 

sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto que se notifique al 

contribuyente. 

En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de 

comprobación previstas en las fracciones II, III, IV y IX de este artículo y en el 

ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales o se compensen saldos a favor, se 

podrá requerir al contribuyente dentro del mismo acto de comprobación la 

documentación comprobatoria con la que acredite de manera fehaciente el origen y 
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procedencia ya sea de la pérdida fiscal o del saldo a favor, independientemente del 

ejercicio en que se haya originado la misma, sin que dicho requerimiento se considere 

como un nuevo acto de comprobación. 

La revisión que de las pérdidas fiscales efectúen las autoridades fiscales sólo 

tendrá efectos para la determinación del resultado del ejercicio sujeto a revisión. 

Las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las facultades previstas en 

las fracciones II, III y IX de este artículo y detecten hecho u omisiones que puedan 

entrañar un incumplimiento en el pago de contribuciones, deberán informar por medio 

de buzón tributario al contribuyente, a su representante legal, y en el caso de las 

personas morales a sus órganos de dirección por conducto de aquel, en un plazo de al 

menos 10 días hábiles previos al del levantamiento de la última acta parcial, del oficio 

de observaciones o de la resolución definitiva en el caso de revisiones electrónicas, el 

derecho que tienen para acudir a las oficinas que estén llevando a cabo el 

procedimiento que se trate, para conocer los hechos y omisiones que hayan detectado. 

Transcurrido el plazo a que refiere el párrafo anterior, la autoridad emitirá la 

última acta parcial, el oficio de observaciones o la resolución definitiva en el caso de 

revisiones electrónicas, señalando en estas actuaciones la asistencia o inasistencia de 

los interesados para ejercer su derecho a conocer el estado del procedimiento a que 

está siendo sujeto; previamente a ello, deberá levantarse un acta circunstanciada en la 

que se haga constar esta situación. En toda comunicación que se efectúe en términos 

del párrafo anterior, deberá indicárseles que pueden solicitar a la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente, ser asistidos de manera presencial cuando acudan a las 

oficinas de las autoridades fiscales. 

El servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter 

general, el procedimiento para informar al contribuyente el momento oportuno para 

acudir a sus oficinas y la forma en que éste puede ejercer su derecho a ser informado. 

Artículo 53° B.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, fracción IX de 

este Código, las revisiones electrónicas se realizarán conforme a lo siguiente: 

I. Con base en la información y documentación que obre en su poder, las 

autoridades fiscales darán a conocer los hechos que deriven en la omisión de 

contribuciones y aprovechamientos o en la comisión de otras irregularidades, a través 

de una resolución provisional a la cual, en su caso, se le podrá acompañar un oficio de 
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preliquidación, cuando los hechos consignados sugieran el pago de algún crédito 

fiscal.  

II. En la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, responsable 

solidario o tercero, para que en un plazo de quince días siguientes a la notificación de 

la citada resolución, manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione la 

información y documentación, tendiente a desvirtuar las irregularidades o acreditar el 

pago de las contribuciones o aprovechamientos consignados en la resolución 

provisional. En caso de que el contribuyente acepte los hechos e irregularidades 

contenidos en la resolución provisional y el oficio de preliquidación, podrá optar por 

corregir su situación fiscal dentro del plazo señalado en el párrafo que antecede, 

mediante el pago total de las contribuciones y aprovechamientos omitidos, junto con 

sus accesorios, en los términos contenidos en el oficio de preliquidación, en cuyo caso, 

gozará del beneficio de pagar una multa equivalente al 20% de las contribuciones 

omitidas. 

III. Una vez recibidas y analizadas las pruebas aportadas por el contribuyente, 

dentro de los diez días siguientes a aquél en que venza el plazo previsto en la fracción 

II de este artículo, si la autoridad fiscal identifica elementos adicionales que deban ser 

verificados, podrá actuar indistintamente conforme a cualquiera de los siguientes 

procedimientos: 

a) Efectuará un segundo requerimiento al contribuyente, el cual deberá ser 

atendido dentro del plazo de diez días siguientes a partir de la notificación del segundo 

requerimiento. 

b) Solicitará información y documentación de un tercero, situación que deberá 

notificársele al contribuyente dentro de los diez días siguientes a la solicitud de la 

información. 

El tercero deberá atender la solicitud dentro de los diez días siguientes a la 

notificación del requerimiento; la información y documentación que aporte el tercero 

deberá darse a conocer al contribuyente dentro de los diez días siguientes a aquel en 

que el tercero la haya aportado; para lo cual el contribuyente contará con un plazo de 

diez días contados a partir de que le sea notificada la información adicional del tercero 

para manifestar lo que a su derecho convenga. 

IV. La autoridad contará con un plazo máximo de cuarenta días para la emisión y 

notificación de la resolución con base en la información y documentación con que se 
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cuente en el expediente. El cómputo de este plazo, según sea el caso, iniciará a partir 

de que: 

a) Haya vencido el plazo previsto en la fracción II de este artículo o, en su caso, 

se hayan desahogado las pruebas ofrecidas por el contribuyente; 

b) Haya vencido el plazo previsto en la fracción III, inciso a) de este artículo o, en 

su caso, se hayan desahogado las pruebas ofrecidas por el contribuyente, o 

c) Haya vencido el plazo de 10 días previsto en la fracción III, inciso b) de este 

artículo para que el contribuyente manifieste lo que a su derecho convenga respecto de 

la información o documentación aportada por el tercero. 

V. En caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad contará con un 

plazo máximo de cuarenta días contados a partir de su desahogo para la emisión y 

notificación de la resolución con base en la información que se cuente en el 

expediente. 

En caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo que a su 

derecho convenga para desvirtuar los hechos u omisiones dentro del plazo establecido 

en la fracción II de este artículo, la resolución provisional y, en su caso, el oficio de 

preliquidación que se haya acompañado, se volverán definitivos y las cantidades 

determinadas en el oficio de preliquidación se harán efectivas mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución. 

Los actos y resoluciones administrativos, así como las promociones de los 

contribuyentes a que se refiere este artículo, se notificarán y presentarán en 

documentos digitales a través del buzón tributario. 

Las autoridades fiscales deberán concluir el procedimiento de revisión electrónica 

a que se refiere este artículo dentro de un plazo máximo de seis meses contados a 

partir de la notificación de la resolución provisional. 

 CHILE: 

Según el Código Tributario: 

Artículo 60° bis.- En el caso de contribuyentes autorizados a sustituir sus libros de 

contabilidad y registros auxiliares por hojas sueltas escritas a mano o en otra forma, o 

por sistemas tecnológicos, de acuerdo al inciso cuarto del artículo 17, y en los casos 

del inciso final del mismo artículo, el Servicio podrá realizar los exámenes a que se 

refiere el artículo anterior accediendo o conectándose directamente a los referidos 

sistemas tecnológicos, incluyendo los que permiten la generación de libros o registros 
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auxiliares impresos en hojas sueltas. Asimismo, el Servicio podrá ejercer esta facultad 

con el objeto de verificar, para fines exclusivamente tributarios, el correcto 

funcionamiento de dichos sistemas tecnológicos, a fin de evitar la manipulación o 

destrucción de datos necesarios para comprobar la correcta determinación de bases 

imponibles, rebajas, créditos e impuestos. Para el ejercicio de esta facultad, el Servicio 

deberá notificar al contribuyente, especificando el periodo en el que llevarán a cabo 

los respectivos exámenes. 

El Servicio podrá requerir al contribuyente, su representante o al administrador de 

dichos sistemas tecnológicos, los perfiles de acceso o privilegios necesarios para 

acceder o conectarse a ellos. Una vez que acceda o se conecte, el funcionario a cargo 

de la fiscalización podrá examinar la información, realizar validaciones y ejecutar 

cualquier otra operación lógica o aritmética necesaria para los fines de la fiscalización. 

En caso que el contribuyente, su representante o el administrador de los sistemas 

tecnológicos, entrabe o de cualquier modo interfiera en la fiscalización, el Servicio 

deberá, mediante resolución fundada y con mérito de los antecedentes que obren en su 

poder, declarar que la información requerida es sustancial y pertinente para la 

fiscalización, de suerte que dicha información no será admisible en un posterior 

procedimiento de reclamo que incida en la misma acción de fiscalización que dio 

origen al requerimiento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 132 de este 

Código. La determinación efectuada por el Servicio podrá impugnarse junto con la 

reclamación de la citación, liquidación, giro o resolución respectiva. 

Los resultados del procedimiento y fiscalización de los sistemas tecnológicos 

constarán en un informe foliado suscrito por los funcionarios que participaron en la 

acción de fiscalización, el que formará parte del expediente que se abra al efecto. Se 

entregará al contribuyente un acta detallada donde conste la información accedida o 

copiada o sistemas fiscalizados tecnológicamente. La información copiada será 

desechada al término de la revisión, sin prejuicio que en el expediente se incluirá un 

resumen de la información procesada.  Se comunicará al contribuyente las 

circunstancias de haberse desechado la información electrónica en el plazo que se 

establezca en la resolución referida en el inciso siguiente. El resultado de estas 

actividades de fiscalización informática se notificará sólo en forma de citación, 

liquidación, giro o resolución, según proceda. 
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El director, mediante resolución, fijará el procedimiento, la forma y los plazos 

para el ejercicio de esta facultad. Serán aplicables las normas del artículo 35 a los 

funcionarios que participen en las actuaciones que se realicen en el ejercicio de la 

facultad otorgada en este artículo, incluidos los funcionarios que accedan, reciban, 

procesen y administren la información recopilada o copiada. Para estos efectos, el jefe 

de oficina ordenará identificar a los funcionarios en los respectivos expedientes, 

quienes deberán suscribirlos mediante firma e individualizar las actividades 

informáticas realizadas. 

Artículo 60 ter.- El servicio podrá autorizar o exigir la utilización de sistemas 

tecnológicos de información que permitan el debido control tributario de ciertos 

sectores de contribuyentes o actividades tales como juegos y apuestas electrónicas, 

comercio digital de todo tipo, aplicaciones y servicios digitales, las que podrán llevar, 

a juicio del Servicio, una identificación digital en papel o en medios electrónicos, 

según proceda. Para estos efectos, el Ministerio de Hacienda, mediante norma general 

contenida en un decreto supremo, establecerá el tipo de actividades o sectores de 

contribuyentes sujetos a la exigencia de implementar y utilizar los referidos sistemas, 

lo que en ningún caso podrá afectar el normal desarrollo de las operaciones del 

contribuyente. El Servicio, a su juicio exclusivo y de manera individualizada, 

establecerá mediante resolución fundada los contribuyentes sujetos a estas exigencias 

y las especificaciones tecnológicas respectivas. Para tales efectos, el Servicio deberá 

notificar al contribuyente sobre el inicio de un procedimiento destinado a exigir la 

utilización de sistemas de control informático con al menos dos meses de anticipación 

a la notificación de la citada resolución. Los contribuyentes dispondrán del plazo de 

seis meses contados desde la notificación de la resolución para implementar y utilizar 

el sistema respectivo. El Servicio podrá, a petición del contribuyente, prorrogar el 

plazo hasta por seis meses más en casos calificados. En ningún caso se ejercerá esta 

facultad respecto de los contribuyentes a que refieren los artículos 18 ter y 22 de la ley 

sobre Impuesto a la Renta. El incumplimiento de la obligación de utilizar estos 

sistemas o impedir o entrabar la revisión de su correcto uso será sancionado de 

conformidad al artículo 97, número 6, de este código. 
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Tabla 6 

Guía de seguimiento de operaciones contables. 

PERÚ ARGENTINA MEXICO CHILE

Aplicación Marzo del 2016 Abril del 2013 Septiembre del 2013 Septiembre del 2014

Base Legal

Resolución de Superintendencia N° 303-

2016-SUNAT -Decreto Supremo N° 049-

2016-EF

Ley 11.683 "Ley de Procedimiento 

Tributario", ademas tambien de la 

Resolución General AFIP N° 2109/06

Codigo Fiscal de la Federación (CFF) artículo 

42 fracción IX y 53-B.

Ley N° 20.780 incorporo el art{iculo 60 

bis

Concepto

Se produce cuando el contribuyente 

determina en forma incorrecta sus 

obligaciones tributarias, ya sea a través de 

la información de sus declaraciones o de 

terceros o de los libros, registros o 

documentos que la SUNAT almacene, 

archive o conserve.

Según el Art. 1 RG 3416/12 Es un 

procedimiento de control de 

cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de los contribuyentes y/o responsables 

de los tributos a cargo de esta 

Administracion Federal.

El esquema de fiscalización electrónica que se 

propone en la presente iniciativa, la autoridad 

realizará la notificación, requerirá y recibirá la 

documentación e información del 

contribuyente; así mismo efectuara la revisión y 

notificará el resultado, todo por medio del 

buzón tributario.

El proceso de Fiscalización comprende 

un conjunto de tareas que tienen por 

finalidad instar a los contribuyentes a 

cumplir su obligación tributaria; 

cautelando el correcto, íntegro y oportuno 

pago de los impuestos.

Notificación 

Según el Art. 62-B del Codigo Tributario se 

realizará conforme a lo siguiente: La 

SUNAT notificará al deudor tributario, de 

acuerdo a la forma prevista en el inciso b) 

del artículo 104.

La notificacion sera por dos medios. 

Según el Art. 100 de la Ley 11.683 via 

correo electronico en donde convendra 

tenga retorno para que tenga seguridad 

de haberlo recibido. Y el otro medio será 

que un personal de la AFIP vaya al 

domicilio del destinatario.

Inicio

Conforme al Art. 62-B del Codigo Tributario 

el inicio del procedimiento de fiscalización 

acompañado de una liquidación preliminar 

del tributo a regularizar y los intereses 

respectivos con el detalle de (los) reparo(s) 

que origina(n) la omisión y la información 

analizada que sustenta la propuesta de 

determinación.

Concretada la notificación se tomará por 

iniciado el procedimiento de 

FISCALIZACION ELECTRONICA, el cual 

se identificará con un "Número de 

Fiscalización Electrónica".

Emitirá una resolución provisional que 

contendrá una pre-liquidación en el buzón 

tributario del contribuyente.

FISCALIZACION ELECTRONICA

Consiste en el acceso o conexión directa, 

ya se en forma presencial o remota, a los 

sistemas tecnologicos o a las 

aplicaciones informáticas que soporte la 

información conmtable y tributaria de los 

contribuyentes, con el obejto de verificar 

el correcto funcionamiento de dichos 

sistemas tecnológicos
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Fuente: Elaboración propia 

Fecha: 2018 

PERÚ ARGENTINA MEXICO CHILE

Plazo para 

presentar 

los 

descargos

El deudor tributario en un plazo de diez (10) 

días hábiles siguientes, contados a partir 

del día hábil siguiente a la fecha de 

notificación del incio de la fiscalización 

parcial electronica.

El plazo es de 10 días habiles, tanto el 

fiscalizado o un tercero habilitado podrá 

realizar los descargos via web para ello 

debe contar con la Clave Fiscal.

Los contribuyentes tendrán un plazo de 15 

días hábiles para desvirtuar los hechos, 

omisiones e irregularidades 

No especifica

Prorroga

Se acepta prorroga la cual puede ser 

solicitada antes del vencimiento de la 

fiscalizacion ingresando con la Clave 

Fiscal, la cual será contestada a las 24 

horas inmediata del pedido. Tener en 

cuenta que la prorroga no supera 10 dias 

habibles.

No especifica

Sanciones

En caso de que el deudor tributario no 

realice la subsanación correspondiente o 

no sustente sus observaciones en el plazo 

establecido, la SUNAT notificará, de 

acuerdo a la forma prevista en el inciso b) 

del artículo 104, la resolución de 

determinación con la cual culmina el 

procedimiento de fiscalización, y de ser el 

caso, la resolución de multa.

Hay diferentes sanciones las cuales 

pueden ser aplicadas de forma conjunta 

o indistinta. Puede ser: 1.- Aplicación de 

una multa monetaria que puede ser 

menor a QUINIENTOS PESOS hasta 

CUARENTA Y CINCO PESOS. 2.- Tendrá 

una categoria distinta a la que posee en 

el "Sistema de Perfil de Riesgo", además 

reflejara un grado creciente de riesgo de 

ser fiscalizado. 3.- Exclusion o 

suspensión de los Registros Especiales 

Tribiutarios o Registros Fiscales a cargo 

de la AFIP. 

El contribuyente no responde la pre-liquidación 

tendrá que pagar la multa detallada en el 

documento adjunto. Si en este caso si acepta 

pagara la multa pero reducida en un 

equivalente al 20%  de las contribuciones 

adeudas. 

En caso que el contribuyente, su 

representate o el administrador de los 

sistemas tecnológicos, entrabe o de 

cualquier modo interfiera en la 

fiscalización, el Servicio deberá, mediante 

resolución fundada y con el mérito de los 

antecedentes que obren en su poder. La 

determinación efectuada por el Servicio 

podrá impugnarse junto con la 

reclamación de la citación, liquidación, 

giro o resolución respectiva.

Tomar en 

cuenta

Para realizar la Fiscalización electrónica la 

SUNAT deberá: Asignar la clave SOL a 

cada contribuyente para que puedan 

acceder a las notificaciones electronicas 

que les hagan llegar a su buzón 

electrónico. Almanecer, archivar y 

conservar los documentos que formen 

parte del expediente electronico, 

garantizando su acceso a los 

contribuyentes fiscalizados.

Si no se llegara a notificar al Usuario 

despues de haber utilizado todos los 

medios, este tendra una suspensión en 

la utilizacion de la Clave Unica de 

Identificacion Tributaria, dicha supension 

será puesta en conocimiento de la 

entidades financieras.

Si el contribuyente presenta sus descargos, el 

SAT podrá efectuar un segundo requerimiento 

de información o ducmentacion, que deberá 

contestar dentro de los diez días hábiles 

siguientes. Una vez obtenida la información 

solicitada la autoridad fiscal tendrá un plazo 

máximo de 40 días habiles para determinar los 

respectivos creditos fiscales en contra del 

contribuyente.

Los resultados del procesamiento y 

fiscalización de los sistemas tecnológicos 

constarán en un informe foliado suscrito 

por los funcionarios que participaron en 

la acción de fiscalizacion, el que formará 

parte del expediente que se abra al 

efecto

FISCALIZACION ELECTRONICA



63 

 

 
 

4.1.2. Analizar las Resoluciones del Tribunal Fiscal sobre los reparos más 

recurrentes en una fiscalización 

CASO N° 01: 

Empresa: Chatarrita SAC 

Asunto: Impuesto general a las ventas y multas 

Periodos observados: Julio a Diciembre 2008 y Enero a Junio 2009. 

Chatarrita SAC se dedica a la compra y venta de chatarra. 

 Manifestó, que no se evaluaron las pruebas que presentó: 

a) Los comprobantes de pago compras. 

b) Los cruces de información. 

c) Sus registros y libros contables. 

d) Los estados de cuenta corriente de sus proveedores. 

Además asegura que los comprobantes observados se encuentran pendientes de 

cancelar, y que dicho reparo no se encuentra arreglado a ley. 

La administración señala que Chatarrita SAC, durante el procedimiento de 

fiscalización no aportó los elementos probatorios que respalden las operaciones 

observadas, y que adicionalmente se realizó cruces de información con los 

proveedores los cuales no se obtuvieron información alguna. 

Chatarrita SAC no ha cumplido con presentar los medios de pago solicitados 

durante el proceso de fiscalización de los periodos agosto a diciembre 2008 y enero a 

marzo y junio 2009, y no sustentar fehacientemente diversas adquisiciones de bienes, 

por lo tanto no corresponde a utilizar el crédito fiscal contenido en los comprobantes 

de pago observados. 

La administración solicitó a la empresa que exhibiera, entre otros, los 

comprobantes de pago de compras, los estados de cuentas bancarias y los documentos 

que sustenten el pago de las adquisiciones, por las operaciones de julio 2008 a junio 

2009, constando en su resultado que no cumplió con ello. Y que tan solo exhibió los 

comprobantes de pago de compras, así como su respectiva anotación en el Registro de 

Compras. 

La administración solicitó a la empresa que sustentará por escrito y con 

documentación fehaciente, la realización, naturaleza y cuantía de diversas 



64 

 

 

adquisiciones realizadas por los proveedores: El Planeta EIRL, New Corporaction 

Americana SAC, Ykerma SAC, entre otros. Solicitándole específicamente que 

indicara quién o quiénes realizaron los tratos con cada uno de los proveedores, cómo 

se vinculó con cada uno de los proveedores, quiénes pactaron las operaciones , los 

teléfonos y nombres de las personas con las que se contactaron, que exhibiera 

proformas, cotizaciones, ofertas, presupuestos, órdenes de compra, pedidos emitidos a 

los proveedores, que indicara el nombre de la persona que recibió los bienes y dónde 

se recibieron los mismos, exhibiendo las actas de recepción, actas de conformidad u 

otros, que detalle por escrito el uso y destino que se le dio a los bienes adquiridos. Y 

además que señale por escrito cómo se estableció y realizó el pago de las facturas. 

Asimismo entre los bienes detallados en las facturas observadas, figuraba 5 

montacargas, el cual se solicitó que acredite documentariamente la necesidad de 

adquirirlos, qué tipo de uso se le dio y en qué lugar, detallando el nombre de cada uno 

de los operadores que trabajaron cada uno de ellos y acredite su pago, que indicara 

cómo se pactó el precio de las montacargas, quién lo recibió, dónde se ubicaron y 

dónde se encuentran actualmente, que presente documentación que acredite el traslado 

de los 5 montacargas. 

Chatarrita SAC indica en  su escrito que las montacargas se utilizaban para el 

traslado de la chatarra de un lugar a otro dentro del local donde se seleccionaba el 

material, también se usaba para la carga de la chatarra al tráiler que transportaba los 

productos a sus clientes, qué la compra la efectuó el gerente, que el costo de las 

montacargas incluía el precio de traslado, que estos fueron entregados en sus 

instalaciones, lugar en el que actualmente se encuentran y que el traslado no se efectuó 

con ningún medio de transporte sino fue trasladado por sus propios medios hasta el 

local donde sería utilizado. 

Que el resultado del citado requerimiento, la empresa no sustentó 

documentariamente la realización, naturaleza y cuantía de las adquisiciones 

observadas, no adjuntando los vouchers de los depósitos que realizo para la 

cancelación de las facturas, y que no especifico con qué personas se contactaba en 

dichas operaciones, y tampoco detalló el nombre de las personas que usaron los bienes 

de protección personal adquiridos, ni el destino que tuvieron los bienes adquiridos. 

Asimismo se consigna que la empresa no cumplió con exhibir los medios de pago 

utilizados para la cancelación de las facturas de compra, y que al no haberse 
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acreditado la realización de las operaciones con sus proveedores concluye que son 

operaciones inexistentes. 

Por otro lado mediante el “Acta de inspección del domicilio fiscal” y el “Acta de 

inspección física”, los Auditores de la Administración, a fin de verificar la existencia 

física de los montacargas y los equipos complementarios, realizaron una inspección 

física el domicilio fiscal y del establecimiento anexo declarado por la recurrente, 

dejándose constancia que en dichos locales no se encontraron los bienes antes 

señalados. 

Mediante el caso expuesto, se puede concluir que la empresa analizada no 

sustentó fehacientemente la adquisición de bienes, por las facturas observadas en los 

periodos mencionados. Que no solamente se debe acreditar con el comprobante de 

pago o con el registro contable sino también que demuestren que estas se hayan 

realizado, respaldado con documentación e indicios razonables, la realidad de las 

transacciones realizadas directamente con sus proveedores. Y solo así puedan utilizar 

el crédito fiscal por la adquisición de los bienes. 

Solo otorgaran derecho a crédito fiscal las adquisiciones de bienes, las 

prestaciones o utilizaciones de servicio, los contratos de construcción o importaciones 

que sean permitidas como gasto o costo de la empresa, de acuerdo con la legislación 

del Impuesto a la Renta y que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el 

impuesto. 

CASO N° 02: 

Empresa: Inversiones Beta SAC 

Periodo a fiscalizar: Impuesto General a las Ventas de Febrero a mayo 2003 e 

Impuesto a la renta del ejercicio 2003. 

Asunto: Impuesto General a las Ventas y otros 

La empresa Inversiones Beta SAC, sostiene que la Administración desconoce las 

compras efectuadas a REDISEL MT EIRL, por ser no reales, sustentándolas con 

facturas de compra y venta , habiendo pagado en efectivo según el registro en el Libro 

Caja, que si bien no presentó las guías de remisión (toda vez que en el caso de ventas , 

el obligado a presentarlas era el proveedor) y el contrato de compraventa (el cual se 
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realizó de manera verbal), dichas omisiones no pueden llevar a desconocer las 

transacciones efectuadas con dicha empresa. 

Así mismo manifiesta que el reparo efectuado a la Factura 001-000637, por no 

hacer referencia a la elaboración de una página web, sino a la instalación, 

mantenimiento y servicios generales de cómputo, señala que la elaboración de una 

página web es precisamente un servicio de cómputo, conforme con lo señalado en 

dicha factura, no habiendo incurrido en contradicción. 

Indica también que los reparos efectuados por la Administración obedecen a que 

REDISEL MT EIRL tiene la condición de no habido y que su representante legal tiene 

antecedentes relacionados a operaciones no reales con otros contribuyentes, sustento 

que no puede ser amparado a fin de desconocer el crédito y gastos, puesto que se 

estaría contraviniendo los criterios establecidos en las Resoluciones del Tribunal 

Fiscal Nº05150-1-2002, Nº02259-2-2003 y Nº 03242-5-2005. 

La Administración refiere que producto de la fiscalización efectuada a la empresa 

analizada, ha descubierto que ha declarado gasto para efecto del Impuesto a la Renta 

así como crédito fiscal para el Impuesto General a las Ventas, sin documentación 

sustentatoria, con comprobantes de pagos que no reúnen los requisitos de ley, y sin 

acreditar la realidad de las operaciones a las que hacen referencia los comprobantes de 

pago emitidos por el proveedor REDISEL MT EIRL. 

Según la base informática del DAOT se aprecia que no existe registro de compras 

informadas por proveedores a REDISEL MT EIRL, que indique que haya contado con 

bienes para su posterior venta, sin embargo había declarado compras a diferentes 

empresas en las cuales es el mismo representante (Martín Arnaldo Tito Collado) de 

REDISEL MT EIRL y esta no declaró ninguna operación de venta con la empresa 

analizada. 

En cuanto a la Factura 001-000637, la empresa no acredita con la documentación 

correspondiente, como cotizaciones, proformas, diseños, contratos, entre otros, que el 

servicio fue prestado por el proveedor REDISEL MT EIRL, más aun si se trata de la 

elaboración de una página web, siendo además que del tenor de la factura mencionada, 

no se hace referencia a la elaboración de esta, sino a la instalación, mantenimiento y 

servicios generales de cómputo. 
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El resultado de la fiscalización efectuada, la Administración emitió las 

Resoluciones de Determinación, por Impuesto General a las Ventas de Febrero a mayo 

2003 e Impuesto a la renta del ejercicio 2003, efectuando los siguientes reparos: 

 Por adquisiones no sustentadas con los comprobantes de pago respectivos. 

 Por comprobantes de pago que no cumplen con los requisitos de ley. 

 Por comprobantes de pago falsos y operaciones no fehacientes. 

 Por gastos ajenos al giro del negocio y/o necesarios para producir y mantener 

la fuente generadora de renta. 

Operaciones No Fehacientes 

La Administración reparó el crédito fiscal de los Documentos Nº 001-0000635 a 

Nº 001-0000638, Nº 001-0000649 y Nº 001-0000713 de los meses febrero a abril de 

2003, emitidos por REDISEL MT EIRL, corresponden a operaciones no fehacientes y 

no cumplen con los requisitos de ley para calificar como comprobantes de pago. 

Gastos y crédito no sustentado con comprobante de pago 

Inversiones Beta SAC no cumplió con presentar los originales comprobantes de 

pago Nº000-00002 Y Nº 001-0000002 de los meses febrero a abril de 2003, emitidos 

por el Sr.Huanco y Siu Manrique Miguel Angel, no obrando en el expediente 

documento alguno que sustente crédito fiscal y el gasto que alega tener. 

Gastos ajenos al giro del negocio 

La Administración reparó el comprobante de pago Nº 090-0031060, 

correspondiente al mes de agosto de 2003, por considerar la compra de gasolina, un 

gasto ajeno al giro del negocio. 

Podemos deducir que tener derecho para crédito fiscal o a la deducción de gastos 

no basta con acreditar que se cuente con el comprobante de pago que respalde las 

operaciones realizadas, ni con su registro contable, sino que es necesario acreditar que 

dichos comprobantes correspondan a operaciones reales o existentes que en realidad se 

hayan producido. 

Inversiones Beta SAC, no ha presentado los elementos de prueba suficiente que le 

permitan acreditar de manera fehaciente las adquisiciones de servicios y bienes 

vinculadas a las facturas observadas por lo que le resultó procedente el 

desconocimiento del crédito fiscal y del gasto contenido en las facturas que sustentan 

dichas operaciones. 
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CASO 3 

Empresa: Inversiones Omega EIRL 

Asunto: Impuesto General a las Ventas 

Periodos a fiscalizar: IGV Enero-Diciembre 2004 

RER Abril-Diciembre 2004 

La Administración inició un proceso de fiscalización a la empresa Inversiones 

Omega EIRL, respecto al Impuesto general a las ventas e Impuesto a la renta y 

efectuó: 

a) Reparos al débito fiscal por ingresos o ventas no registrados y/o 

declarados. 

Se aprecia que la Administración reparó la base imponible del Impuesto General a 

las Ventas de abril y diciembre 2004 al determinar que en abril de 2004 la recurrente 

anotó un comprobante de pago por un importe menor y que en diciembre de 2004 

declaró ventas menores a las consignadas en su registro de ventas. 

-Anotación de comprobante por importe menor por S/. 6,344.00 

Inversiones Omega EIRL anotó en su registro de ventas la Factura Nº 001-00135 

un importe menor al consignado en el comprobante de pago. 

 

En la revisión física de la Factura Nº 001-00135 emitida por la recurrente el 5 de 

abril de 2004 a la empresa Cirugía SA, y de su registro de ventas de abril 2004 se 

aprecia lo siguiente. 

Concepto Factura Nº 001-00135 Registro de Ventas 

Valor de venta U$ 2,580.76 S/. 2,580.76 

Impuesto 19% U$ 490.34 S/. 490.34 

Precio de venta U$ 3,071.10 S/. 3,071.10 

 

De acuerdo con la norma, concernía a la recurrente convertir en moneda nacional 

los importes consignados en la factura, utilizando un tipo de cambio 3.458 así como se 

muestra en el siguiente cuadro: 
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Concepto 
Factura Nº 

001-00135 

Tipo de 

cambio 

Importe facturado 

expresado moneda 

nacional 

Importe 

anotado en 

Registro de 

Ventas 

Diferencia no 

registrada 

Valor de venta U$ 2,580.76 3.458 S/. 8,924.27 S/. 2,580.76 S/. 6,343.51 

Impuesto 19% U$ 490.34 3.458 S/. 1,695.60 S/. 490.34 S/. 1,205.26 

Precio de venta U$ 3,071.10 3.458 S/. 10,619.86 S/. 3,071.10 S/. 7,548.76 

-Diferencias entre lo consignado en el Registro de Ventas y la declaración 

jurada por S/. 10,750.00 

Inversiones Omega EIRL declaró una menor base imponible a la que se encuentra 

en su Registro de Ventas correspondiente al periodo diciembre de 2004. 

Según la presentación de declaración jurada del Impuesto General a las Ventas de 

diciembre 2004, mediante formulario virtual PDT 621 y del Registro de Ventas de la 

empresa, se verificó que la base imponible de dicho periodo asciende a S/.13,329.75, y 

en tanto la recurrente declaró una base imponible de S/.2,580.00 

b) Reparos al crédito fiscal por compras y/o gastos no necesarios para 

producir ni mantener la fuente, gastos ajenos al giro del negocio y gastos 

personales. 

La Administración efectuó reparos al crédito fiscal de enero a diciembre 2004 por 

adquisiciones que corresponden a gastos ajenos al giro del negocio y gastos 

personales. 

Sin embargo, la empresa señaló que debían considerarse los gastos por movilidad, 

gastos de representación, notaría, agua, impresiones, útiles de oficina, útiles de 

limpieza y tarjetas de teléfono. 

Así mismo se observa que el auditor levantó parcialmente las observaciones 

efectuadas, al considerar sustentada la necesidad del gasto respecto de los gastos por 

concepto notaría, agua, impresiones, útiles de oficina, útiles de limpieza y tarjetas de 

teléfono, precisando que en el caso de los gastos de representación, la empresa no 

manifestó que personas habían hecho uso de los servicios recibidos, ni las razones o 

motivos y fines para los que emplearon los servicios adquiridos. 

Se aprecia que estos fueron los gastos adquiridos por la recurrente: alcohol, tubos, 

bisagras, árbol de navidad, madera, clavos, muñeca, medicamentos, pantalones, ropa, 

polos, servicios veterinarios, azúcar, arroz, leche, ambientador, chocolate, queso, 

gaseosas, vino, revistas, colchones, almohadas, sandalias, audífonos, batas, vestidos, 

etc. 
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Que en cuanto a lo alegado por la recurrente en el sentido que se trata de gastos 

deducibles, ésta no ha presentado elemento alguno que permita verificar su 

afirmación. 

Inversiones Omega EIRL no ha declarado en su totalidad los ingresos o ventas 

provenientes de sus operaciones diarias motivo por el cual la Administración ha 

realizado los reparos respecto al Impuesto General a las Ventas. Así mismo ha 

incurrido en gastos que no pertenecen al giro del negocio por lo que no otorgan 

derecho al crédito fiscal. 

4.1.3. Evaluar las Contingencias Tributarias de las Resoluciones del Tribunal 

Fiscal 

Caso 1: Chatarrita SAC  

Luego de haber evaluado el caso, podemos manifestar que el riesgo que está 

propenso la empresa es la falta de documentación lo cual genera las siguientes 

contingencias tributarias:  

-El contribuyente no manifestó la causalidad y razonabilidad de sus operaciones 

generando incertidumbre a la Administración tributaria. 

-No existe el medio de pago en la adquisición de los bienes en este caso la compra 

de las 5 montacargas. El cual genera el desconocimiento del crédito fiscal, según la 

Ley Nº 28194 art 8 expresa “para efectos tributarios, los pagos que se efectúen sin 

utilizar medios de pago no darán derecho a deducir gastos, costos o créditos; a efectuar 

compensaciones ni a solicitar devoluciones de tributos, saldos  favor, reintegros 

tributarios, recuperación anticipada, restitución de derechos arancelarios. 

- La ausencia del activo fijo (montacargas) en las instalaciones de la empresa al 

momento de la inspección física por la Administración tributaria, denota la 

inexistencia de la operación plasmada en el registro contable. Así mismo no existe el 

medio sustentatorio del traslado de los bienes como las guías de remisión remitente y 

transportista. 

-Falta de documentación complementaria como guías de remisión remitente y 

transportista, órdenes de compra, órdenes de servicio, cotizaciones, presupuestos, etc. 

Lo que conlleva a la veracidad de las operaciones realizadas por el contribuyente. 
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Caso 2: Inversiones Beta SAC  

Del caso podemos señalar las siguientes contingencias tributarias: 

- El comprobante de pago observado no cumple con los criterios de ley para ser 

considerado como tal, según decreto ley 25632. 

Se muestra que el proveedor se encuentra en condición de no habido. Además el 

proveedor tiene referencias por realizar operaciones no reales con otros clientes. 

El detalle de la operación no se ajusta a las actividades de la empresa, ni a lo 

manifestado por el contribuyente. 

No presentó los comprobantes originales de las compras registradas en los libros 

contables. 

- En el proceso del cruce de información se detectó 

El proveedor presentó su información incompleta, ya que no ha declarado las 

ventas contraídas con la empresa analizada. Así mismo informó compras con empresas 

en cual él se encuentra como representante legal.  

- No adjunto la documentación adicional (proforma, cotización, contratos, 

correos, fotos, enlaces web) que sirve como sustento para considerar la operación 

fehaciente. 

- La recurrente declara compras para elevar su crédito fiscal, y aumentar gasto 

para efectos del impuesto a la renta. Sin embargo, por la falta de sustento de las 

operaciones estás serán reparadas por la Administración tributaria. Según el 

Reglamento de comprobantes de pago, Art 37  de la Ley del Impuesto a la renta. 

CASO 3: Inversiones Omega EIRL   

Mediante el caso, se manifestaron las siguientes contingencias tributarias: 

-En cuanto a los ingresos de la empresa, hubo una factura emitida por el monto de 

$3,071.10 incluido IGV la cual fue anotada en el registro ventas por el mismo monto 

pero con la denominación SOLES, originando un importe menor al que correspondía, 

ya que en los casos de operaciones realizadas en moneda extranjera según el numeral 

17 del Art. 5° del Reglamento del IGV la conversión en moneda nacional se realizará 

al tipo de cambio publicado por la Superintendencia de Banca y Seguros, según la 

fecha de nacimiento de la obligación tributaria, y para efecto de la LIR en su Art. 61° 

sostiene que las operaciones en moneda extranjera se contabilizarán al tipo de cambio 

vigente. 
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También se detectó una diferencia de S/. 10,750 en la declaración jurada y en el 

registro de ventas en el periodo diciembre 2004, por tanto hubo una contingencia ya 

que según menciona la Ley del IGV en su capítulo VIII en el Art. 29° “… que deberán 

presentar una declaración jurada sobre las operaciones gravadas y exoneradas 

realizadas en el período tributario del mes calendario anterior”, por lo que se concluye 

que la recurrente omitió en el periodo mencionado algunos de sus ingresos, para 

obtener beneficios tributarios. 

Además la recurrente declaró adquisiciones que son ajenos al giro del negocio y 

gastos personales, por lo que la Administración Tributaria en sus facultades reparo 

dichos gastos ya que para efectos del impuesto a la renta y derecho a crédito fiscal, 

éste debe cumplir con el principio de causalidad, que es la relación entre el egreso y la 

generación de la renta gravada o el mantenimiento de la fuente productora, 

considerando los criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Por tanto según el 

artículo 18º de la Ley del Impuesto General a las Ventas, el crédito fiscal está 

constituido por el impuesto general a las ventas consignado separadamente en el 

comprobante de pago, que respalde la adquisición de bienes, servicios y contratos de 

construcción, o el pagado en la importación del bien o con motivo de la utilización en 

el país de servicios prestados por no domiciliados. Y según Ley del IR en su Artículo 

37° se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su 

fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de capital; y en su 

artículo 44° inciso a) hace referencia de los gastos personales y de sustento del 

contribuyente y sus familiares. 

Por ende los gastos observados a la recurrente son válidos ya que son adquisiones 

que no guardan relación con la empresa. 

4.1.4. Presentar una guía de seguimiento contable-tributario para evitar 

contingencias tributarias. 

Se realizó una guía de seguimiento contable de documentos, con la finalidad de 

evitar contingencias tributarias y lograr un estricto cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, el mismo que debe ser aprobado por la gerencia general y contar con el 

compromiso de todo el personal involucrado en la empresa. 

Para que el área contable de la empresa pueda funcionar adecuadamente deben 

plantearse las siguientes metas: 
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a) Diseñar un plan para el efectivo cumplimiento de las obligaciones tributaria. 

 b) Evitar los pagos por conceptos de multas, e intereses pagando lo que realmente 

corresponde. 

 c) Optimizar la gestión financiera en base a un adecuado Plan Tributario.  

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

 Área de Logística: 

1.- Tener un registro de proveedores actualizados para el análisis en cuanto a 

precio, descuentos, créditos y fechas de entrega. 

1.1.- Revisar que el proveedor se encuentre activo y habido. 

1.2.- Que el proveedor tenga cuenta corriente, para poder cumplir con la Ley de 

Bancarización. 

2.- Elaborar las órdenes de compras de los proveedores elegidos. 

2.1.- Tener las órdenes de compras autorizadas por las áreas correspondientes. 

2.2.- Colocar correctamente los datos de las compras a realizar. 

3.- Verificar Facturas y Guías de Remisión. 

3.1.- Revisar que los datos de la Empresa sean los correctos. 

3.2.- Cotejar que los bienes adquiridos se encuentren completos y buenas 

condiciones. 

3.3.- Comprobar el detalle en las Guías de Remisión sean por la mercadería que 

ingresa al Almacén. 

4.- Enviar oportunamente los documentos debidamente revisados y 

ordenados al Área de Contabilidad para su debido registro. 

 Área de Facturación: 

1.- Para la Emisión de Boletas o Facturas el cliente debe realizar el respectivo 

pago. 

 1.1.- Registrar correctamente los datos del cliente. 

 1.2.- Señalar en el comprobante, la forma de pago. 

 1.3.- Entregar Guías de Remisión siempre y cuando sea el caso. 

1.4.- Realizar la autodetracción en el momento que se diera el caso según lo 

establecido en el artículo 

2.- Analizar la Facturación al Crédito. 

 2.1.- Verificar que el cliente no tenga deudas. 

2.2.- Acordar entre las partes el pago respectivo de la detracción. 
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2.3.- Corroborar el pago que realice el cliente ya sea de forma directa o a las 

cuentas corrientes de la Empresa. 

3.- Las notas de crédito deben contener un sustento fehaciente. 

3.1.-Justificar el origen y motivo de la emisión de la Nota de Crédito 

adjuntando documentación sustentatoria. 

3.2.- Registrar los datos correctos para la generación de la nota de crédito. 

4.- Enviar oportunamente los documentos debidamente revisados y ordenados al 

Área de Contabilidad para su debido registro. 

 Área de Tesorería: 

1.- La información de ingresos y egresos deben estar administrados y custodiados 

diariamente. 

1.1.- Mantener actualizados los registros de caja y bancos. 

1.2.- Justificar con medios de pagos si fuera el caso según lo señala la Ley de 

Bancarización en el Art. de los ingresos y egresos de dinero. 

1.3.- Informar oportunamente sobre los próximos pagos financieros y comerciales. 

1.4.- Revisar y autorizar las ordenes de compras. 

 Área de Contabilidad: 

1.- El desarrollo de las operaciones contables deben basarse en las Normas, 

políticas y principios generalmente aceptados. 

1.1.- Revisar los gastos que generan la Empresa teniendo en cuenta el principio de 

Causalidad. 

1.2.- Devengar las operaciones en el momento en que nace. 

1.3.- Verificar que el gasto, de acuerdo al Principio de Razonabilidad. 

1.4.- Comprobar que la documentación contable se encuentre dentro de los límites 

o reglas según lo dispuesto en el Art. 37° del TUO – Ley del Impuesto a la Renta. 

2.- La información contable debe estar actualizada al cierre de cada mes. 

2.1.- Recolectar la documentación contable (cotizaciones, órdenes de compras, 

facturas, guías de remisión, medios de pagos y detracciones) para que lleve a un 

eficiente registro. 

2.2.- Archivar oportunamente y cronológicamente la información contable. 

2.3.- Elaborar informes mensuales o trimestrales según se requiera para la toma de 

Decisiones de Gerencia. 

3.- Las declaraciones se presentarán a la Administración Tributaria. 
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3.1.- Registrar correctamente los datos correctos y reales en los pdts 621 y 601. 

3.2.- Presentar oportunamente las declaraciones juradas. 

3.3.- Informar al área correspondiente el pago de las obligaciones tributarias 

dentro de los plazos previstos. 
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Tabla 7  

Guía de seguimiento de operaciones contables.  

 

Fuente: Elaboración propia 

Fecha: 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODELO DE GUÍA

ÁREA : CONTABILIDAD

SUPERVISOR: Contado General

SUPERVISA A: Auxiliar Contable y Auxiliar de Cuentas por Pagar

OBJETIVO: Garantizar el adecuado registro de las operaciones

económicas de la empresa analizando y preparando la información para

la realización de los estados financieros y presentación de impuestos.

FUNCIONES

Velar para que la contabilidad se lleve de acuerdo a los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptado.

Elaborar e interpretar los Estados Financieros para la toma de 

decisiones.

Verificar  que todas las transacciones se encuentren contabilizadas en el 

respectivo mes.

Preparar y presentar las declaraciones tributarias mensuales que la

empresa está obligada,realizando la respectiva revisión de cada de las

causaciones de facturas.

Confirmar que todos los ingresos y gastos de la Empresa estén

contabilizados correctamente.

Elaborar informes económicos.

Llevar el archivo de su área de manera organizada y oportuna con el fin

de atender requerimientos y solicitudes internas y externas.

Revisar los comprobantes de egresos, y autorizarlos.

Corroborar que se haya realizado el pago de los Tributos antes de la

fecha de vencimiento.

Verificar las planillas de pago: EsSalud, ONP, AFP, CTS, etc.
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Tabla 8 

Guía de Seguimiento para elaboración de Estados Financieros. 

Fuente: Elaboración propia 

Fecha: 2018 

MODELO DE GUÍA

ÁREA : CONTABILIDAD

SUPERVISOR : Contador General

SUPERVISA A: Auxiliar Contable 

OBJETIVO: Registrar y llevar un control de la Información para la 

elaboración de los Estados Financieros.

FUNCIONES

Archivar los documentos contables para uso y control interno.

Elaborar y verificar las relaciones de gastos e ingresos

Verficar y dilegencia los impuestos.

Revisar la codificación de las diferentes cuentas bancarias.

Totalizar las cuentas de ingreso y egresos para emitir un informe de 

resultados.

Elaborar informes periódicos de las actividades realizadas.

Verificar y consolidar los saldos contables.

Elaborar conciliaciones bancarias.

Controlar y actualizar los activos fijos

Contabilizar el pago de impuestos.

Elaboración de notas de ajuste.

Generar entregas mensuales al contador sobre los informes requeridos 

para el cierre contable.



78 

 

 

Tabla 9 

Guía de seguimiento de Cuentas por cobrar 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Fecha: 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo:

Documentos:

Responsable: Actividad SI NO Observación

Elaboración y entrega de recibos de caja a Cartera:

Cada auxiliar debe entregar diariamente los recibos de caja

original (cliente).

Entregar la copia azul (Tesorería) con el dinero y hacer

firma que está que lo recibe.

Entregar la copia amarilla (Contabilidad) junto con el

comprobante de pago emitido al contado o crédito.

Tesorería

Firma de recibido: Al momento de recibir la copia azul,

debe firmar cada uno de los recibos sumando y contando

el dinero, ambos deben coincidir. El dinero será consignado 

a la cuenta corriente de la empresa.

Contabilidad

Ingreso de comprobante de pago: Al momento de recibir

la copia amarilla junto con el comprobante, se procede a la

verificación, registro y archivo contable.

CUENTAS POR COBRAR

Auxiliar-

Facturación

Registrar los pagos realizados por los clientes, revisando diariamente los pedidos que son 

facturados al contado o crédito .

Recibos de caja, notas de crédito y facturas.

PROCEDIMIENTO
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Tabla 10 

Guía de seguimiento de Cuentas por pagar 

Objetivo:

Documentos:

Responsable: Actividad SI NO Observación

Factura de proveedor: Deberá colocar la fecha y firma de

recibido.

Anexar la guía con que llegó la mercadería

Comparar la factura con lo físico, y también con la orden de

compra.

Verificar si existe un faltante, en el caso ocurriera deberàn

envíar un correo al proveedor y realizar una anotación en la

factura, donde autorizan al auxiliar del área de contabilidad

para informar por dicho faltante.

Verificar si existe un sobrecosto: Envían correo informando al

proveedor sobre el precio mal facturado y se procede a

informar al auxiliar del área de contabilidad para solicitar y

registrar la nota de credito

Verificación de la factura: Firma, sello y fecha de recibido

por el auxiliar del área de compras y abastecimiento. 

Verificar la guía remitente y  transportista.

Factura del proveedor

Orden de compra

Nota de crédito si es el caso. 

Tesorería
Cuenta por pagar a acreedores: Analizará su fecha de

pago y hacer la respectiva programación.

Causación de cuentas por pagar a acreedores: Revisar 

que todo los documentos estén autorizados y realizar la

causación de la siguiente manera: 

Verificar que las facturas  cumplan  con los requisitos.

Verificar que los gastos sean entregados en el mes y si es

cierre de mes el último plazo son los primeros días de cada

mes.

Registrar las respectivas retenciones.

Registrar en el sistema los gastos y cuentas por pagar a los

acreedores.

Archivar.

Asistente de 

cuentas por 

pagar-Tesorería

Auxiliar-

Abastecimento o 

compras

Contabilidad

CUENTAS POR PAGAR

Registrar las cuentas por pagar de manera oportuna, teniendo en cuenta los PCGA.

Facturas, guía remisión remitente y transportista, cotización, orden de compra, bancarización.

PROCEDIMIENTO

 
Fuente: Elaboración propia. 

Fecha: 2018 
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Tabla 11 

Guía de seguimiento de conciliaciones bancarias. 
 

Objetivo:

Documentos:

Responsable: Actividad SI NO Observación

Descagar diariamente reportes de las cuentas de los

bancos.

Verificar los saldos por cada banco, realizando una 

programación de pago para los acreedores y proveedores. 

Verificar y conciliar los extractos bancarios.

Verificar contablemente los extractos bancarios, para su 

respectivo registro

Contabilizar los gastos financieros.

Finalmente archivar y firmar.

CONCILIACIONES BANCARIAS

Control diario de las entradas y salidas del dinero a las cuentas bancarias de la empresa.

Cheques, letras, pagares, estados de cuentas, etc

PROCEDIMIENTO

Contabilidad

Tesorería

 
Fuente: Elaboración propia. 

Fecha: 2018 
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4.2. Discusión 

Para el Servicio de Administración Tributaria (2016), menciona que la Fiscalización 

Electrónica consiste en revisar renglones específicos a través de medios electrónicos a partir 

de antecedentes concretos que se generan automáticamente con la información que obra en 

poder de la Autoridad, se inician con una resolución provisional acompañada de un oficio de 

preliquidación y se concluyen con la resolución definitiva. 

Luego de haber realizado la comparación de la Normativa Tributaria de fiscalización 

electrónica de los cuatro países seleccionados de Latinoamérica como: Perú, Argentina, 

México y Chile se observó que Argentina fue uno de los primeros en aplicar este sistema 

tributario electrónico y por lo tanto se puede considerar como uno de los países con mejor 

ejecución del Sistema Fiscal Electrónico. Sin embargo la aplicación en el Perú ya está 

normada y reglamentada desde el año 2014 pero aún no es ejecutada.  

Las empresas están propensas a incurrir en riesgos tributarios por diferentes motivos las 

cuales señala el autor: “La incorrecta aplicación de la Norma Tributaria, diferencias existentes 

entre el aspecto contable y tributario, error en el cálculo de los impuestos a pagar entre otros” 

(Alva, 2013). 

Justamente se analizaron los casos del Tribunal Fiscal para reflejar los diferentes 

problemas en que incurren los contribuyentes y el personal involucrado de la empresa, y esto 

se debe principalmente al desconocimiento de la Normativa Contable-Tributaria o la 

transgresión de la misma lo que acarrea incumplimiento en las obligaciones tributarias y 

fraude al Estado  

Las contingencias tributarias se originan por diversas razones, tales como: La 

complejidad de la normatividad tributaria, por la excesiva documentación y requisitos que se 

exige para sustentar la validez de una transacción, las constantes modificaciones de la 

legislación tributaria, desconocimiento de que el hecho realizado está gravado por un 

impuesto o más comúnmente, que el contribuyente haya realizado un gasto que minora su 

beneficio contable pero que no se admite como gasto fiscal (Alonso, s.f). 

En efecto las incongruencias que se presentaron en los casos evaluados son muy 

recurrentes, ya que no se han consideraron los Principios Contables Generalmente Aceptados 

ni las leyes, normas y reglamentos tributarios generando multas y sanciones. Así mismo las 

contingencias tributarias que se detectaron en los casos evaluados ante una fiscalización 
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tributaria es que no contaron  con la documentación fehaciente que permita respaldar la 

realidad de las operaciones realizadas. 

Por otro lado, se consideró importante presentar una guía de seguimiento contable-

tributario el cual será de ayuda a las áreas involucradas de la empresa para que puedan tener la 

información ordenada, precisa y completa, para ello se deben regir a los lineamentos 

normativos con el fin de evitar futuras fiscalizaciones por parte de la Administración 

Tributaria. 
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V. Conclusiones  

 La comparación de los Países en Latinoamérica en cuanto a Fiscalización 

Electrónica son muy diversas, es cierto cada países se desarrolla de diferente manera 

pero la actuación de cada uno de ellos mejora el uno del otro, los países aplican el 

mismo tiempo, pero la forma es diferente unos hacen llegar la Notificación mediante 

correo y otros utilizan no solo el buzón electrónico sino también el domicilio fiscal, 

unos trabajan con la formación enviada a las Superintendencias encargadas mientras 

que otras van y utilizan el servidor general de la empresa. La eficiencia se ve la forma 

en cómo actúa el Fiscalizador de acuerdo a las leyes y normas que avalen dicha 

modalidad. 

 Definitivamente está modalidad hará mucho más eficiente el trabajo de 

revisiones y el contribuyente deberá estar orientado correctamente por una Contador 

altamente capacitado para poder evitar contingencias tributarias. 

 En la evaluación de los casos expuestos la mayoría de los contribuyentes no 

cumplen con las normas tributarias establecidas, puesto que al momento de una 

fiscalización siempre cometen los mismos errores; ocasionándoles reparos tributarios y 

sanciones.  

 Para sustentar la fehaciencia de las adquisiciones de bienes y servicios no solo 

basta tener físicamente el comprobante de pago o tener anotado en el registro contable 

sino demostrar razonablemente que las operaciones sean reales y que se hayan 

producido con todos los medios suficientes. 

 Implementando el diseño contable permitirá a la empresa cumplir con los 

objetivos establecidos, con el fin de evitar contingencias tributarias; de manera que las 

diferentes áreas involucradas trabajen en conjunto para que puedan tener un mayor 

control de las operaciones y registros contables – tributarios, presentando información 

confiable y oportuna para la toma de decisiones. 
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VI. Recomendaciones 

 En el Perú al aplicarse la modalidad de Fiscalización Electrónica debe ser muy 

cautelar ya que la informalidad y evasión tienen un porcentaje bastante notorio, por 

tanto la pronta aplicación reducirá la problemática tributaria que viene afrontando hoy 

en día el Perú- 

 Los encargados tanto Fiscalizadores como Contadores deben estar altamente 

capacitados para poder realizar sus obligaciones y tareas de la manera más transparente 

y eficiente, para el bienestar del Perú y las partes involucradas. 

 La empresa debe estar asesorada por un buen profesional contable, de manera 

que le ayudará a prevenir futuras infracciones tributarias. Así mismo el profesional 

contable debe actualizado en cuanto a las normas tributarias que se vienen 

implementando. 

 Ante un procedimiento de fiscalización definitiva, parcial y parcial electrónica, 

el contribuyente debe respaldar sus operaciones con documentación fehaciente; para 

ello se recomienda tener la mayor cantidad de documentación posible como por 

ejemplo: libros contables, proformas, libros societarios, declaraciones juradas, 

informes sobre prestación de servicios, bancarización, correos electrónicos, contratos, 

conformidad del servicio, documentación que respalde el ingreso y salida de bienes , 

entre otros documentos. 

 Explicar, entregar, aprobar el diseño contable a las diversas áreas de la empresa  

para su implementación, de manera que se cumpla oportuna y estrictamente. 



85 

 

 

 

VII. Lista de Referencias  

Aguilar, H. (2014). Fiscalización tributaria. Como afrontarla exitosamente. Lima: 

Entrelíneas  

Albi, E. (1987). Tratamiento de las contingencias fiscales en el informe de auditoría. 

Recuperado de: 

file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/DialnetTratamientoDeLasContingenciasFi

scalesEnElInformeDe-43920%20(2).pdf 

Amaya, N. & Burgos, A.(2009) con la Tesis titulada “El planeamiento tributario en la 

Empresa Fabricaciones Metálicas Lujas S.A.C. Universidad Privada Antenor 

Orrego, Trujillo. 

Alonso, M. (s.f). Tratamiento de contingencias fiscales en el informe de auditoría. 

Recuperado de:http://www.marioalonso.com/wp-

content/uploads/2009/10/tratamiento-de-contingencias-fiscales-1998.pdf 

Código Tributario. (22 de junio de 2013). Lima: Ministerio de Economía y Finanzas. 

Recuperado de: http://www.sunat.gob.pe/legislacion/codigo/  

Código Fiscal de la Federación (CFF) artículo 42 fracción IX y 53-B.  

Gálvez, José (2016).Fiscalización parcial electrónica. Recuperado de:  

http://gydabogados.com/wp-content/uploads/2016/04/14-06-16-fiscalizacion-

parcial-electronica.pdf 

Gastelo, A.L. (2012). con la Tesis titulada “Incidencia De Las Contingencias Del 

Impuesto A La Renta 2009 En la situación económica financiera de la empresa 

agroindustrial Tumán SAA. Universidad Católica Santo Toribio de  Mogrovejo, 

Chiclayo. 

Jiménez, M. (2016). El procedimiento de fiscalización. Extraído de: 

https://www.mef.gob.pe/defensoria/boletines/CXIV_dcho_tributario_2016.pdf 

Maluscan, R. (2015). con su Tesis titulada “Implementación del plan estratégico 

tributario como instrumento para prevenir contingencias tributarias durante el 

../../USUARIO/Downloads/DialnetTratamientoDeLasContingenciasFiscalesEnElInformeDe-43920%20(2).pdf
../../USUARIO/Downloads/DialnetTratamientoDeLasContingenciasFiscalesEnElInformeDe-43920%20(2).pdf
http://www.marioalonso.com/wp-content/uploads/2009/10/tratamiento-de-contingencias-fiscales-1998.pdf
http://www.marioalonso.com/wp-content/uploads/2009/10/tratamiento-de-contingencias-fiscales-1998.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/codigo/
http://gydabogados.com/wp-content/uploads/2016/04/14-06-16-fiscalizacion-parcial-electronica.pdf
http://gydabogados.com/wp-content/uploads/2016/04/14-06-16-fiscalizacion-parcial-electronica.pdf
https://www.mef.gob.pe/defensoria/boletines/CXIV_dcho_tributario_2016.pdf


86 

 

 

ejercicio 2015 de la Empresa Molinorte SAC”. Universidad Nacional de Trujillo, 

Trujillo. 

Montesinos,V. & Vela,M (2012) . La auditoría en España. España: Universidad de 

Valencia. 

Norma Internacional de Contabilidad 10: “Hechos ocurridos después del periodo sobre 

el que se informa” Ministerio de Economía y Finanzas. 

Nuñez, J. (2014) .Diseño de un programa de auditoria tributaria preventiva IGV – Renta, 

para empresas comercializadoras de combustible líquido en la ciudad de 

Chiclayo. (Tesis de pregrado).Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, 

Chiclayo. 

Olivos, L. (2016). La auditoría tributaria preventiva frente a las contingencias 

tributarias y el impacto en las situación financiera de Negocios Cruceñito SAC, 

año 2013. (Tesis de pregrado).Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, 

Chiclayo. 

Reforma Tributaria según Ley N° 20.899. Chile. Recuperado de: 

http://reformatributaria2014.carey.cl/wp-content/uploads/2014/10/codigo-

tributario.pdf  

Resolución Ex. SII N° 56 “Fija el procedimiento, forma y plazos para la aplicación y 

ejercicio de la facultad establecida en el artículo 60 bis del Código Tributario” 

Chile. Recuperado de: 

http://www.sii.cl/documentos/resoluciones/2017/reso56.pdf  

Resolución de Superintendencia N° 303-2016-SUNAT -Decreto Supremo N° 049-2016-

EF 

Ruiz De Castilla, F. (2006). Fiscalización Tributaria. Recuperado de: 

http://www.derechovirtual.com/uploads/archivos/E1n2-RuizdeCastilla.pdf  

Servicio de Administración Tributaria. (2016). Fiscalización Electrónica. Recuperado de: 

http://imcp.org.mx/wp-content/uploads/2016/09/Fiscalizaci%C3%B3n-

Electr%C3%B3nica.pdf  

http://reformatributaria2014.carey.cl/wp-content/uploads/2014/10/codigo-tributario.pdf
http://reformatributaria2014.carey.cl/wp-content/uploads/2014/10/codigo-tributario.pdf
http://www.sii.cl/documentos/resoluciones/2017/reso56.pdf
http://www.derechovirtual.com/uploads/archivos/E1n2-RuizdeCastilla.pdf
http://imcp.org.mx/wp-content/uploads/2016/09/Fiscalizaci%C3%B3n-Electr%C3%B3nica.pdf
http://imcp.org.mx/wp-content/uploads/2016/09/Fiscalizaci%C3%B3n-Electr%C3%B3nica.pdf


87 

 

 

Zavala, Víctor. (s.f) . La Sunat dicta disposiciones para la fiscalización parcial 

electrónica. Recuperado de:  

https://www.camaralima.org.pe/repositorioaps/0/0/par/r753_2/legal.pdf. 

https://www.camaralima.org.pe/repositorioaps/0/0/par/r753_2/legal.pdf


88 

 

 

 

VIII. Anexos 

Resoluciones del Tribunal Fiscal 
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